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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey B. Alfonso y  la Reim  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove» 
áad en  su  im portan te  salud. 

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísi
m a Sra. P rincesa de  A sturias, y SS. A A. RR. las In
fantas Doña María ísfbél» "Doña M aría de la Paz 'y 
Doña M arías'Eulalia."’ti-b '

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia entre el Go

bernador eivír&é Ía^ío^iiícía de la, Coruña y el Juez de 
primará instañMHde Santiago, de los.cuaíes resulta:

* Que i  nombfi  ífe D. Juan Stepheúsón Mouló, construc
tor y  explotado^ debferro-carríl Compostelano, se promo
vió ante el Ju¿gádñ4e primera instancia de Santiago un 
interdicto de retener contra B. Patricio Andrés Moreno, 
contratista de las obras dereparaeiom 4ri camlnomoyin-^ 
cial que desde te"
duce á la estación de Comes, 3e{ ía; expíesada via férrea, 
por creer qué con la dirección que daba á las cunetas dél 
camino que estaba constniyen(íó^cria perturbado eri la ' 
quieta y pacífica posesionen qu’e se hallaba de la estación 
referida, á más de sufrir los perjuicios consiguientes á la 
atinencia de aguas en la misma que correrían por terreno 
exclusivo del ferro-carril entrando en la estación y pozo 
de desagüe del mismo:

Que admitida tó demanda, y cuando se acordó ía con
vocatoria de las partes para la celebración del juicio v e r-" 
bal correspondiente el Ingeniero-Jefe de Caminos de Ja 
provincia dé la Coruña, acudió al Gobernador civil tras- 
eribiéndole un oficio que lo habia dirigido el contratista 
Moreno poniendo en su conocimiento el interdicto incoado 
y la consiguiente paralización de las obras, añadiendo di
cho funcionario que puesto en explotación el ferro-carril 
Compostelano hacia más de siete años, desde entonces se 
hallaba prestando servicio el camino de la estación de 
Cornes; que mal cónstruiddpéf la Empresa y peor cuidado 
por la misma, habia sido necesario qüe la Diputación pro
vincial de la Coruña le incluyera en el Pían de sus carre
teras provinciales, lo cual fúé aprobado por Real decretó 
de 20 de Febrero de 1879, y que las obras que en el mis
mo camino se estaban practicando, previa la subasta cor
respondiente, eran tan sólo dé reparar con arreglo al pro
yecto que oportunamente se aprobó y remitía original, 
según el que las aguas de las cunetas unas enlazarían con 
las de otro camino, y otras serian absorbidas por un su
midero situado frente á la estación y con menos perjuicio 
de esta que el causado ántes; y terminaba pidiendo al ya 
mencionado Gobernador hiciera el oportuno requerimiento 
de inhibición al Juzgado: •

Que dicha Autoridad así lo hizo, fundándose en qué 
las obras que se estaban practicando en dicha carretera 
fueron emprendidas por hallarse la misma comprendida 
en el Plan general de las de la provirioia, y prévia la for
mación y aprobación del oportuno proyecto; en que, se
gún previenen el Real decreto de 10 de Octubre de 1815 
y la ley de 13 de Abril de 1877, es de la competencia de 
la Administración cuanto sé refiere á las obras públicas; 
én que de seguirse el interdicto iiiéóádó, no sólo vendría 
á paralizar las de la carretera de que se trata, sino tal 
vez á dejarse sin efecto providencias administrativas to
madas en uso dé atribuciones propias, lo cuál, no eabia ’

hacer, seguñ lo dispuesto en Real orden dé 8 de Mayo 
de 1839; en que, según dispone otra Real orden dé 19 de 
Setiembre de 1845, ninguna obra pública puede detenerse 
ó paralizarse por la oposición que, bajo cualquier forma, 
se intentare con motivo de los daños y perjuicios que 
puedan irrogarse al ejecutor de la misma, estableciendo 
dicha disposición el modo cómo ha de indemnizarse 
cuando las Autoridades judiciales so inhiban de conocer 
en los asuntos, y por último, en que siendo Mouló simple
mente arrendatario del ferro-carril Compostelano, no te
nia personalidad para representar derechos, que en todo 
caso pertenecían á la Compañía:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su juris
dicción , alagando para ello que siendo dé la exclusiva 
competencia de la jurisdicción ordinaria el conocimiento ; 
de los interdictos cuando por disposición'expresa no está 
ordenado otra cosa, no era de estimarse la inhibitoria 
propuesta por cuanto de las citas legales aducidas para 
ello no aparecía estuviese reservado á la Administración 
el conocimiento del asunto; desprendiéndose, por el con
trario , de los artículos 431 de la ley de Obras públi
cas de 13 de Abril de 1877, 4.° de lá de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879 y 1.633 de la de Enjuicia
miento civil, que sólo correspondía conocer de ello á la 
jurisdicción á^lesa

^ M a o ^ í^ a y ^ c ú p t fú n e k  "cífiatofiasV ía Je 
falta de personalidad indicada respecto de Mouló en la 
inhibitoria, no era de apreciar en el caso en cuestión; y  
citaba por último el Juez el art. 63 del reglamento de 35.. 
de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con Ja comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido todos sus trá 
mites:

Visto el párrafo segundo del art. 8.° de la ley de i 8 de 
Abril de 1877, según el cual es atribución del Ministerio 
de Fomento lo concerniente al modo y forma de constitu
ción de las Sociedades y Compañías que soliciten conce
siones de ferro-carriles de interés general el otorgamiento 
de estas concesiones y privilegios correspondientes á las 
mismas, el examen y aprobación de los proyectos y el 
servicio de inspección que debe ejercer el Estado sobre 
la constitución, conservación, explotación y policía de los 
ferro-carriles:

Visto el párrafo primero del art. 10 de la; misma ley, a 
tenor del cual corresponden á la Administración provin
cial, conforme á su ley orgánica, las vías de comunicación 
que según la misma deben correr á cirgo de las provin- . 
eias, así cómo las que han de ser costeadas en su totali
dad con fondos provinciales en lo relativo á los estudios, 
conservación, construcción, reparación y policía de las 
vías expresadas:

Visto el párrafo segundo del art. 120 de la mencionada 
ley de Obras públicas, que dispone que corresponde á la 
jurisdicción contencioso-administrativa conocer de los 
recursos contra la providencia de la Administración en 
todos aquellos casos en que, con la resolución administra
tiva que causen estado, se lastimen derechos adquiridos 
en virtud de disposiciones emanadas de la misma Admi
nistración: . ‘

Visto el Real decreto de 2í de Setiembre de 1879 apro-. 
batorio del Plan de carreteras provinciales do la Coruña, 
entre las que se encuentran la do la estación de Cornes, 
.en el camino de Santiago al Carril, á la carretera de se
gundo orden de la Coruña a Pontevedra en las. inmedia
ciones de Santiago:

, Considerando: . ( .
. 1.° Que tratándose de dos obras públicas, cuales son . 

el ferro-carril Compostelano. y la carretera.de.la estación 
de Cornes, en el camino de Santiago á la cíe !á. Cor uña á

Ponferrada, comprendida en el Plan de las de la provincia 
de la Coruña, las cuestiones que acerca de las dichas obras 
se susciten entre los concesionarios ó sus subrogantes del 
ferro-carril y la provincia mencionada son de la compe
tencia de la Administración, porque se ventilan derechos 
nacidos en virtud de disposiciones adoptadas por la mis
ma dentro del círculo de sus atribuciones, derechos que á 
aquella toca, no sólo amparar, proteger y defender, éino 
también definir y aclarar, resolviendo en su caso las cues
tiones que acerca de la extencion de los mismos se sus
citen: * •

2.° Que se trata de las obras de reparación de un ca
mino incluido en el plan de carreteras de la provincia de 
la Coruña, aprobado por Real decreto de 21 de Setiembre 
de 1879, sin que conste reclamara contra tal inclusión la 
Empresa constructora del ferro-carril Compostelano, ni 
tampoco se opusiera al proyecto de reparación de dicho 
camino ni á ía subasta de las obras necesarias para lle
varla á cabo:

3.° Que á la jurisdicción contenciosa es á la que cor
responde conocer de los recursos que se entablan contra 
las providencias de la Administración que, causando es
tado, lastimen derechos adquiridos en virtud de d is p o s i
ciones de las mismas;

por el Concejo de
Estado en pleno, :

Vengo éñ decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros*
Fráxedés# Sfaf-eo Sagatí a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director de las Conferencias do Ofi

ciales dél distrito de Galicia al Brigadier D. Julián García 
Reboredo.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de,.mil ocho
cientos ochenta y uno.

j  • ALFONSO. \
El Ministr^ Querrá,

Arseulo M arliBei «Se Camilos.

Vengo en disponer que el Brigadier D. José Murga y 
Sopelana pase á la sección de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército por estar comprendido en el articu
lo 5.° de Mi decreto de 7 de Mayo de 1879:

Dado cu Palacio á veintiséis de- Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
El Ministro de  ia Gtierra,

MaríiK&eK «fe Campos*

Accediendo á lo solicitado por el Intendente de divi
sión y del distrito do las islas Baleares D. José Fernandez 
Costa, - .
. Vengo en disponer pase á la situación de retirado, con 

el haber que por clasificación le corresponda, como com
prendido en el caso 3.° del art. 32 de la ley constitutiva 
del Ejército.

'Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

" *  ̂ • ALFONSO.
E lM inistre de Vi 'Guerra, , ■.

Ajr$ejai© ele C am pos#
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Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revi
sión de la carga de justicia de 1.669 pesetas 76 céntimos 
cíe renta anual que, por el equivalente de las alcabalas de 
Jódar, provincia de Jaén, figura en los presupuestos gene
rales del Estado bajo el núm. 245 del artículo y capítulo 
primeros, Sección 4.a, á favor del Conde de Salvatierra:

Considerando que éste ha dejado trascurrir el plazo 
fijado en la ley de 22 de Junio de 1880 sin presentar los 
documentos exigidos en la Real orden de 30 de Mayo 
de 1855, para que pudiera declararse subsistente la men
cionada carga de justicia; y que por tanto, no se ha acre
ditado en forma legal el derecho al percibo de la expresada 
renta; S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo in
formado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, se ha servido declarar cadu- 
caaa la carga de justicia de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

MINISTERIO DE HACIENDA,

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re

visión de la carga de justicia de i3o pesetas 97 céntimos 
de renta anual que, por el equivalente de las alcabalas de 
la villa de Azuqueca, provincia de Guadaiajara, figura en 
los presupuestos generales del Estado bajo el número 196 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4 a, á favor de 
D. Fernando Urríes de Bucarelli:

Considerando que por éste no se han presentado den
tro del plazo que fijó el art. l.° de la ley de 22 de Junio 
de 1880 los documentos exigidos por la Real orden de 30 
de Mayo de 1855, y que por tanto no se ha acreditado en 
forma legal el derecho al percibo de la expresada renta; 
S. M., el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo informado 
por las Secciones de Hacienda y Gracia y . Justicia de] 
Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £3 de No
viembre de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 576 pesetas 24 céntimos de renta anual que, por el 
equivalente de las alcabalas y cuatro unos por 100 de la 
villa de Cuerva, provincia de Toledo, figura en los presu
puestos generales del Estado bajo el núm. 578 del ar
tículo y capítulo primeros, Sección 4 a, á favor del Conde 
de Oñate:

Resultando de la Real carta de venta de D. Felipe III 
de 3 de Julio de 1610; de otra de D. Cárlos II, y en su 
nombre la Reina Doña Mariana de Austria, fechada en 
30 de Diciembre de 1671; de la Real cédula de D. Felipe V 
de 7 de Setiembre de 1710, y de las certificaciones expe
didas por el Departamento de Liquidación de la Deuda en 
2 de Setiembre de 1878, que D. Pedro Laso Niño de la 
Vega y D. Pedro Laso de Figueroa Niño y Guzman com
praron las alcabalas y los cuatro unos por 100 de la villa 
de Cuerva, ingresando el precio en el Tesoro; preserván
dose después del díecreto de incorporación a la Corona, y 
haciéndose constar que la renta señalada en presupuestos 
es la que le corresponde:

Resultando que la Junta de la Deuda, en sesión del 25 
de Febrero último, de conformidad con el dictámen fiscal 
y el Jefe del Departamento de Liquidación, acordó decla
rar subsistente la expresada carga de justicia á favor de 
D. Juan Guzman y Caballero, Conde de Treviño;

En su consecuencia:
Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas y unos por 100 de la 

villa de Cuerva fueron segregadas de la Corona por el tí
tulo oneroso de compra, ingresando el precio en el Tesoro: 

Considerando que el partícipe no ha sido indemnizado, 
y qué miéntras esto no se verifique viene el Estado en la 
©bligacion de abonarle una renta igual á la que las men
cionadas alcabalas y cientos produjeron en el año común 
del quinquenio de 1840 á 1844;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar subsistente la carga de 
justicia de que se trata á nombre del Conde de Treviño.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes, con devolución del expediente origi
nal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de No
viembre de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de No
viembre de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 1.100 pesetas anuales que, 
por la pensión vitalicia que contrató D. Vicente Vinuesa 
con el extinguido Consulado de San Sebastian, figuran en 
el presupuesto de obligaciones generales del Estado bajo 
el núm. 74 del art. 3.°, cap. l.°, Sección 4.a, á favor de- 
Doña Paula de Vinuesa:

Considérando que la referida pensión era vitalicia, y 
que la interesada falleció en 1.° de Enero de 1873, según 
se acredita en debida forma en el expediente; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), conformándose con lo informado por las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido disponer que se elimine del presu
puesto la carga de justicia de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .y 
efectos consiguientes, con devolución dél expediente ori
ginal. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 23 de No
viembre de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública. . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de Ayora contra 
una providencia de ese Gobierno que anuló el acuerdo de 
dicha Corporación municipal, referente á la manera de 
satisfacer á D. José Royo Moyano el sueldo que reclama, 
como Secretario que fué de la misma, lo ha evacuado en 
los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado de nuevo el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Ayora con
tra una providencia del Gobernador de .Valencia, relativa 
al pago de la cantidad que adeudaba á D. José Royo Mo
yano.

En 4 de Julio de 1878 solicitó el interesado el abono 
de 6.087 pesetas 37 céntimos que se le debían en concep
to de haberes devengados y no percibidos como Secreta
rio de aquella Corporación, que desempeñó desde 16 de 
Junio de Í869 hasta el 24 de Octubre del mismo año, y 
desde 3 de Enero de 1870, con el carácter de interino, 
hasta que cesó por renuncia en 29 de Noviembre de 1872.

El Ayuntamiento, en sesión de 4 de Agosto, acordó di
vidir el crédito que á favor de Royo resultara en seis par
tes iguales y consignar oada una en los presupuestos su
cesivos, fundado en que no eran suficientes los recursos 
de que podia disponer para cubrir los gastos obligatorios.

La Autoridad provincial, ante quien se alzó el intere
sado, pidió informe al Ayuntamiento, el cual manifestó 
que dudaba de la legitimidad del crédito que se le recla
maba, porque tanto la Corporación como el pueblo abri
gan el convencimiento de que el solicitante tenia cobrado 
por completo su sueldo, como se comprueba por el silen
cio que ha guardado y por el hecho de resultar acredi
tado en las cuentas que se habían satisfecho honorarios 
á particulares por formación de repartos, cuentas y otros 
trabajos propios del Secretario.

El Gobernador, de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, resolvió que el Ayuntamiento in
cluyera en el primer presupuesto adicional ú ordinario 
que formase el crédito que se le reclama , abonando su 
importe al referido Royo Moyano.

Con fecha 9 de Noviembre del año último la Sección 
tuvo la honra de proponer á V. E. que se reclamasen del 
Gobernador varios antecedentes; y en su virtud, de los 
que V. E. se ha servido remitir, aparece que el recurrente 
hizo su reclamación dentro del término que previene la 
ley de Contabilidad de Hacienda, aplicable á la Adminis
tración municipal; que el Ayuntamiento reconoció desde 
luego el crédito,'determinando la forma de pago en sesión 
de 14 de Agosto de 1878; y si bien dijo que. la Corpora
ción y el pueblo abrigaban el convencimiento de que él 
interesado tenia cobrado por completo el sueldo que re
clama, no ha intentado presentar prueba ni razonamiento 
alguno en apoyo de este extremo, y al emitir el nuevo in
forme que le fué pedido, dijo textualmente: «Que no con
sidera procedente ampliar ni modificar el acuerdo que so
bre este particular tiene tomado en sesión ordinaria del 
dia 4 de Agosto último por considerarlo justo,» por lo 
que, á juicio., de la Sección, resulta probada la legitimidad 
del crédito; y tratándose sólo de si el Ayuntamiento ha de 
hacer el pago en la forma que acordó y queda expresada, 
ó en un solo plazo, según desea el acreedor, el Gobernador

debia abstenerse de resolver la cuestión, porque la lla
mada á entender en los asuntos de esta índole, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 144 deja  ley Municipal, es la 
Diputación provincial, á la'que ha debido rem itirá este 
expediente;

Por lo expuesto, la Sección es de parecer que procede 
revocar la providencia y mandar que se remita el expe
diente á la Diputación provincial para los efeetos del ar
tículo ántes citado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el. prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real érden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Remitido á informe.de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de Villargordo de 
Gabriel contra una providencia de ese Gobierno, que de
claró nula la enajenación de un terreno hecha por el 
Ayuntamiento en favor de D. Manuel Hernández, lo ha 
evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada promovido por el Ayuntamiento de Villargordo de 
Cabriel contra una providencia del Gobernador de Valen
cia, que declaró nula la enajenación de cierto terreno 
hecha por el Ayuntamiento en favor de D. Manuel Her
nández.

Del expediente resulta que D. Manuel Hernández, en 4 
de Mayo de 1880, acudió al Ayuntamiento de Villargordo 
de Cabriel solicitando autorización para ensanchar una 
casa de su propiedad sita en la calle del Calvario, con una 
poícion de terreno comprendido dentro de la mencionada 
casa y el camino de la Pesquera, prévio el oportuno expe
diente de declaración de utilidad de la obra, tasación, su
basta, etc.

El Ayuntamiento, en sesión de 9 del mismo mes, des
pués de hecho un reconocimiento del terreno, acordó ac
ceder á lo solicitado, fundándose en que con ello no se en
torpecía la vía pública, se ensancharía la población, y des
aparecían además los basureros y focos de inmundicia 
que tanto perjudican la salud pública; y prévio el nom
bramiento de peritosr tuvo lugar la tasación del terreno 
en 14 del mismo mes por la cantidad de 17 pesetas 50 
céntimos; y puestos los edictos correspondientes para co
nocimiento del público por el tiempo prefijado sin que se 
presentase reclamación alguna, el Ayuntamiento en se
sión de 23 del referido mes de Mayo, acordó la concesión 
definitiva, notificándolo; al interesado. En 3 de Junio si
guiente acudieron al Ayuntamiento los vecinos de dicho 
pueblo Francisco Guaita Garrido y Luis Gómez, solicitan
do igual autorización que el Concejal D. Manuel Hernán
dez respecto del terreno sobrante de la vía pública com
prendido entre la manzana núm. 7 del barrio del Calvario 
y el camino que conduce á la Pesquera.

El Ayuntamiento acordó negar la petición de Gúaita y 
Gómez en atención á que estos no se hallaban en las con
diciones que el Hernández, el cual tenia ya de mucho 
tiempo establecidas servidumbres sobre el terreno cedido; 
y que consentido y ejecutoriado el acuerdo de aquella Mu
nicipalidad, ésta no podia volver sobre él por constituir un 
contrato bilateral en virtud del que el; interesado adqui
rió la concesión, mediante condiciones que le fueron im
puestas, como son la apertura de una puerta y la habili
tación de un trozo de calle para el tránsito de carros.

Los exponentes acudieron en alzada ante el Goberna
dor de la provincia contra el acuerdo anterior suplicando 
se dejase sin efecto, declarando la nulidad del contrato en
tre el Ayuntamiento y su Concejal Hernández.

Oida la Comisión provincial, manifestó que dobia deses
timarse el recurso entablado por dichos Guaita y Gómez, 
por cuatíto los acuerdos de los Ayuntamientos tomados 
sobre asuntos de su exclusiva competencia son ejeputivos, 
y contra los mismos no se concede recurso de alzada, á no 
ser por infracción legal, que no existe en este caso.

Y que respecto á la anulación de la enajenación hecha 
en favor del Concejal D. Manuel Hernández, la Comisión 
creia que habia méritos bastantes para declararla por no 
constar en el expediente la declaración de ser el terreno 
de que se trata sobrante de la vía pública; y aunque así 
fuera, se habia omitido la circunstancia de la subasta.

En 9 de Octubre el Gobernador, de conformidad con el 
dictámen anteriormente extractado, dictó la resolución 
que dio lugar al adjunto recurso.

A juicio de la Sección la providencia apelada estuvo 
en su lugar per ser ilegal de todo punto la cesión que el
Ayuntamiento hizo en favor de D*. Manuel Hernández, pues
para ello, en virtud de la regla 3.a, art. 85 de la ley Muni
cipal, es necesaria la aprobación del Gobierno, prévio in
forme del Gobernador, oyendo á la Comisión provincial,
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puesto que no se halla perfectam ente probado que se ha 
cumplido lo dispuesto en las Reales órdenes de 8 de M ar
zo de 1876, 17 de Abril de 1877 y o de Noviembre de 1878, 
que establecen que para que los Ayuntam ientos puedan 
hacer uso de las facultades que les concede la regla 1 /  del 
artículo 8o de la ley citada, debe preceder la declaración 
de terrenos sobrantes de la vía pública; y aun cuando 
constase este hecho, siempre seria ilegal la concesión, por 
haberse omitido la circunstancia de la subasta para  la ena
jenación del terreno, requisito indispensable para la vali
dez del acto efectuado, de conformidad con varias dispo
siciones dictadas en casos análogos, y particularm ente en 
las Reales órdenes de 85 de Febrero y 5 de Noviembre 
de 1878, porque no se tra ta  de una parcela que no se p u 
diera utilizar sino uniéndola á un edificio contiguo, sino 
de un  terreno de bastan te  extensión, como lo demuestra 
el plano que se acompaña.

No son tampoco atendibles las razones que el A yunta
miento expone en apoyo de su acuerdo; puesto que si cree 
necesario el ensanche de la población y que es convenien
te por cuestión de salubridad pública , la ley le autoriza 
para ello, y puede hacerlo desde luego, previo expediente 
general, llenando todas las formalidades prevenidas para  
su aprobación.

En cuanto á que al Hernández pueda resultar perjuicio 
á sus intereses por la providencia del Gobernador, si el 
interesado lo cree así y lo tiene por conveniente , puede 
hacer la reclamación que corresponda;

Por todo lo expuesto, la Sección es de parecer que pro-' 
cede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prem 
io dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. 3. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 13 de Diciembre de 1381.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN,
 Éxcmo. Sr.: Los proyectos de toda clase de obras pú 

blicas que se redactan por los Ingenieros del Estado, así 
como los que se presentan por Compañías ó particulares, 
vienen formándose por duplicado en virtud de varias dis
posiciones, y esto da lugar á que se^^y j^p ta  un J fa b a jo  
considerable, que á veces resulta m útil si deTexámen de 
los mismos aparece la conveniencia de desecharlos ó re
formarlos; y cuando ménos, el tiempo empleado en sacar 
la copia ó copias de cada proyecto es causa de que se di
late innecesariamente su presentación* y por consiguiente 
su tram itación. Estos inconvenientes aum entan en im por
tancia desde el momento en que Inactiv idad que hoy se 
nota respecto á obras públicas hace necesario simplificar 
todos los trám ites para el más breve despacho de los ex
pedientes.

E n vista de las consideraciones que preceden, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer;

1.°. En lo sucesivo sólo se exigirá la presentación de 
un ejemplar de cada proyecto que haya de someterse al 
exámen de esa Dirección general, tanto por los” Ingenieros 
que se hallan al servicio del Estado, como por las Compa
ñías ó particulares que tra ten  de prom over obras de cual 
quier clase de las comprendidas en la denominación de 
públicas:

2.° Aprobado definitivamente un- proyecto, se presen
ta rá  él nuevo ejemplar ó ejemplares que sean necesarios; 
debiendo verificarlo ántes de que se dé principio á las obras 
á que se refiera el proyecto;

Y S.° En los casos especiales en que con arreglo á la 
legislación vigente deba procederse á la form ación de ex
pedientes simultáneos en diversas provincias ó localidades 
antes de aprobarse un proyecto, ese Centro directivo, de 
acuerdo con los particulares ó Compañías interesadas, re
solverá si han de presentarse desde luego los ejemplares 
convenientes del proyecto, ó han de tram itarse dichos ex
pedientes uno después de otro, sirviendo de base para  ellos 
el ejemplar único.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
afectos correspondientes. Dios guarde á Y.* E. m uchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. D irector general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL. 
MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección g en era l de la Deuda pública.
Los tenedores de facturas de conversión de resguardos de 

recibos del empréstito dé 175 millones dé pesetas, y demás con
ceptos qúe á continuación sg expresan* pueden presentarse en lá

Tesoreiúa de estas ofichvdS cualquier áia no feriado, y horas 
designadas al efecto, a recoger los títulos de Deuda amortizable 
al % por ICO interior emitirlos en pago de las mismas; advir- 
tiéndose á los dueños de las de resguardos de recibos que 
tienen reintegro, que deberán acreditar préviaiaente haberlo 
hecho efectivo en la xAdministracio.i económica de esta pro
vincia.

Resguardos de recibos.
Facturas que tienen, reintegro, números 6'?, 63, 64, 148.185, 

878, 655, 656, 799, 886, 888, 918, 930, 963, 976, 978, -1.881, 1.653, 
"8.037, 8,139, 8.879, 8.883, 8.898, 8.408, 8.590, 8.598. 8.640, 8.787, 
8.949, 3.045, 3.484, 3.598, 3.699, 4.095, 4.117, 4.867, 4.868, 4.659, 
4.865, 4.875, 4.894, 4.905, 4.908, 4.999, 5.13*, 5.176, 5.884, 5.288, 
5.395, 5.633, 5.693, 5.708, 5.718, 5.915, 5.983, 5.951, 5.963, 5.964, 
6.064, 6.06o, 6.038, 6.167. 6.185, 6 348, 6.357, 6.382, 6.473, 6.598, 
6.618, 6.630, 6.631, 6.638,6.638, 6.634, 6.637 y 6.639.

Facturas que no tienen reintegro, números 371, 918, 967, 
1.884, 8.843, 8.244, 2.247, 8.295, 2.298, 2.846, 3.568, 3.570, 3.605, 
3.306, 3.607, 3.608, 3.609, 3.802, 4.384, 4,887, 4.888, 4.912, 5.040, 
5.250, 5.536, 5.550, 5.924, 5.934, 5.967, 6.115, 6.142, 6.287, 6.304, 
6.343, 6.350, 6.434, 6.638.

Resguardos de residuos del empréstito de 175 millones 
de pesetas.

Factures números 6.436, 6.438, 6.476, 6.479, 6.483, 6.564, 
6.616, 6.625 y 6.640.

Conversión de residuos del 8 por 100.
Facturas números 2.103 al 2.107.

Cupones de cinco vencimientos.
Facturas números 15.188, 15.552, 15.559, 15.563, 15.570 al 

15.580,15.582, 15.582 duplicado, 15.583 al 15.588.
Madrid 23 de Diciembre de 1881.=E1 Director general, José 

Creagh.

Dirección de la  Caja g e n e ra l d e  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 88 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS,

Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 1.967 de señala
miento.

Primer semestre de 1876, carpeta núm. 1.898 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.683 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 1.574 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.365 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.286 de id.]

-■ Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.157 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.087 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 955 de id.
Primer semestre de 1880, carpetas núme*os 896 á 898 de 

idem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 820 á 822 

d@ id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 749 á 752 de id.

RESG UARDO S A L PO RTADO R AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1878, carpeta núm. 534 de señala
miento. ̂ ^ .

Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpetas números 351 a Sol 
de id.

Madrid 26 de Diciembre de 188í.==EfDirector general, P. V., 
Eduardo del Solar.

Banco de E spaña.
Los intereses correspondientes al trimestre vencedero en 1.° 

de Enero próximo de los valores especiales del Tesoro deposi
tados en este establecimiento, se pagarán por la Caja del mis
mo en la forma siguiente:

Dia 2 de Enero.—Obligaciones del Banco y Tesoro, serie 
interior.

Dia 3 de id.—Idem del id. é id., id. exterior y de Aduanas.
Dias 4 y 5 de id.—Bonos del Tesoro.
Desde el 7 en adelante se pagarán los intereses de todas las 

expresadas clases de valores indistintamente,-
Madrid 26 de Diciembre de 1881.=E1 Vicesecretario, Juan 

Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca a publica subasta el servicio del

correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre
la Administración subalterna del ramo del Escorial y la esta-
don del ferro-carril del mismo punto.
1 / El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril del Escorial toda la cor
respondencia pública-y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, j  á los empleados del ramo que vayan encargados' del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los pumos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 40 m inutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen ál Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con al- - 
macen ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de condu
cirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descar
gar la correspondencia, y trasportarla desde el coche aí vagon- 
correo y viceversa.

6.* El contratista podrá conducir viajeros ern el coche qüe 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó tórmirfo, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7.a f La cantidad en qv?e quede rematada, la conducción se 
satisfará pormensuaüda^a Ycncidas en la Administración 
principal del Con^o Gemt̂ aL

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subastaqpero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidieren otra contrata, o hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Para las exenciones oue correspondan de los derechos 
de peaje, si hubiere ó be cstaülecieran en el trayecto portazgos, 
pontazgos ó barcajes, se atendrá el contratista a las disposicio
nes vigentes sobre el particular.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la Gaceta, cuyo jus
tifican, e de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto álo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

45. Si por faltar el contra tiste, á cualquiera de las coudieio- 
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la  
Administración pública, podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la Gaceta. de Madrid, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Se
cretario de la Dirección general del ramo y Alcalde del Esco
rial, asistido del Administrador de Correos del mismo punto, 
el dia 28 de Enero próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad do 
750 pesetas anuales.

48. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que lia de 
celebrarse la subasta la suma de 75 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su impone efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán dowu lt z» álos interesados, 
excephiando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar-

- ¿0 su formalizacion en la
Caja de Depósitos tan pronto como recaiga la adjudicación de
finitiva del servicio, con arreglo áulo prevenido en la Real órclen- 
cireular de 84 de Enero de 4860. *

49. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el lidiador se comprometo 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la ele la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego so 
unirá la carta de pago original que acredito haberse hecho el. 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del pr opo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril en el Escorial por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

22. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuirio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la for¿ua que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
qiie hubieren ocasionado el empate.

21. Gualesqúiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la fomna y concepto ¿e la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de áprobar ó no definitivamente el acta 
del remate/teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 46 de Diciembre de 1881.—E1 Director general, Cán
dido Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irección gen era l de Instrucción  pública .

D. Joaquín Manjon y Zuazo, natural de la Habana, ha acu
dido á este Ministerio, por conducto del de Ultramar, en solici- 
tu i de que se le expida por duplicado el título de Licenciado 
en Derecho civil y canónico, á causa de haberle robado el que 
pofseia, expedido en 23 de Octubre de 1871 por la Universidad 
de Santiago.
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Lo que se anuncia al público por término de 30 dias, con
forme á lo dispuesto en el art. 40 del Real decreto de £7 de 
Mayo de 1855.

Madrid 19 de Diciembre de 488I.=E1 Director general, J. 
F. liiaño,

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e O b ra s  p ú b lic a s .

Ferro-carriles.
La Sociedad El Crédito general de ferro-carriles ha presen

tado una instancia pidiendo la concesión del ferro-carril de 
Valladolid á Calatayud, en la forma y condiciones que deter
minan la ley general de Ferro-carriles y Ja especial de 42 de 
Enero de 1877: á la instancia acompaña un resguardo de la 
Caja general de Depósitos, que acredita haber consignado 
4.500.000 pesetas nominales en títulos del 2 por 100 am ortiza- 
ble interior para garantir su petición: acredita igualmente la 
Sociedad Crédito general de ferro-carriles ser dueña del pro
yecto de una línea do Valladolid a Calatayud presentado an te
riorm ente en esta Dirección general, y que existe en la misma.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del art. 54 
del reglamento de 21 de Mayo de 187 7 concediéndose el plazo 
de 30 dias para la admisión de proposiciones que puedan mejo
ra r  la presentada.

Madrid 16 de Diciembre de 1881.—El Director general, E. 
Page.

Vista la instancia presentada por la Sociedad El Crédito ge
neral de ferro-carriles solicitando autorización para verificar 
los estudios de un ferro-carril desde Bilbao á San Sebastian é 
Ir  ún:

Vista la carta de pago de 7.000 pesetas en metálico, que 
acompaña á su instancia, esta Dirección general ha dispuesto 
autoLzar á la Sociedad El Crédito (general de ferro-carriles pa
ra  que en el término de dos años pueda practicar los estudios 
de un ferro-carril desde Bilbao á Can Sebastian é Irún; enten
diéndose que esta autorización se lo otorga con sujeción al a r 
tículo 58 de la vigente ley de Ferro-carriles.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Diciembre de 4884.=E1 Director general, E. Page.= A  los Go
bernadores de Vizcaya y Guipúzcoa.

E sc u e la  e s p e c ia l de  I n g e n ie r o s  d e  M inas.

La Junta de Profesores de esta Escuela, después de exam i
nar la única Memoria presentada en el concurso de premios 
por cuenta del Rgndo Gómez Pardo, cuyo programa se publi
có en la G a c e ta  del ella 20 de Jubo de 1889, ha acordado por 
unanimidad en sesión del 81 del actual no considerar digna 
de recompensa alguna la mencionada Memoria, que, referente 
al quinto icma de los anunciados, lleva por lema: Nonne vides, 
audisse perire m tempore parv„ quem soleant, etgaam vitce copia 
üesit.

En su consecuencia, y con arreglo á las condiciones que el 
mencionado programa marca en su art. 13, el dia 3 i del p re
sente mes, á las dos de la tarde, celebrará la citada Jun ta de 
Profesores en el local de la Escuela (plaza del Conde de B ara
jas), sesión pública, en la que procederá á quemar el sobre cer
rado que contiene el nombre del autor de dicha Memoria.

Madrid 22 de Diciembre de 1881.= E 1 Director, Andrés Pé
rez Moreno.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
/

á las Cátedras de latín y castellano, vacantes en los Institutos 
de Cáceres, Pontevedra y Mahon.

Los Sres. D. Leandro María Silvan y la Iglesia, D. Manuel 
Tenes y López, D. Andrés González de la Puente, D. Joaquín 
Sánchez Losada, D. Demetrio Ovejas y Arnedo, D .Fabian R u a 
no Hidalgo, D. Juan Cirilo Fernandez y Lázaro, D. Magin Ver- 
daguer Callis, D. Eustaquio Alejandre y Fernandez, D. Elias 
A liaro y Navarro, D. Florencio González García, D. Francisco 
Ibañez de la Rosa, D. Juan Risco González, D. Niceto Cuenca 
Soldevila, D. Enrique Alvarez y Perez, D. Jaime Sagrera y P i- 
joán, D. Tomás Serrano Calvadle, D. Gregorio Castejon y A y- 
nosa. D. Rufino Lanchetas y Labayru, D. Santos Izquierdo y 
Alonso, D. Manuel Torrcjon y Ruiz, D. Laureano Emperador 
y  Perez, D. Braulio Martínez Zarain, D. Marcos Pardos y Cal
vo, D. Jesús Murnais Rodríguez, D. Valentín Bote Donaire, Don 
José Bordillo Saavedra, D. Enrique Montancliez y Campo, Don 
José González de Castro y D. Castor Alvarez y Aceval, oposito
res á las Cátedras de latín y castellano vacantes en los In sti
tutos de Cáceres, Pontevedra y Mahon, deberán presentarse el 
día SO de Enero de 1888, á las tres de la tarde, en la clase nue
va del Conservatorio de Artes, situada en la planta baja del 
Ministerio de Fomento, con entrada por la calle de Atocha, 
para dar principio á los ejercicios y para que el Tribunal pro
ceda al sorteo de las trincas.

Madrid 20 de Diciembre de 188i.=E1 Presidente, Luis F er
nandez Guerra.

Los señores opositores á las Cátedras de latín  y castellano, 
vacantes en los Institutos de Cáceres, Pontevedra y Mahon, se 
servirán concurrir, á fin de proceder al sorteo de las trincas, 
el dia 20 de Enero próximo, á las tres de la tarde, en la clase 
nueva del Conservatorio de Artes, situada en la planta baja 
del Ministerio de Fomento, con entrada por la calle de Atocha.

Se considera que renuncian á las opoísiciones, según dispo
ne el art. 14 del reglamento vigente, los aspirantes que no asis
tan, ni excusen con causa legítim a su ausencia.

Madrid 23 de Diciembre de 4884.—El Presidente del Tribu
nal, Luis Fernandez Guerra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Registro general.
Los individuos que á continuación se expresan podrán pre

sentarse los mártes y sábados no feriados, de cuatro á cinco 
de la tarde, en este Negociado para recoger documentos que 
les pertenecen; advirtiendo que tanto los interesados como los 
apoderados de estos, deberán exhibir la cédula personal del 
corriente año económico.

Número * - 1
deórden. NOMBRES.

4 Sr. B. Narciso Miró y Anoria.
2 Sr. D. Antonio Solier.

^  3 Sr. D. Luis Toledo y BeJIoQh.
4 Sr. D. Mariano Fernandez Cano.

Número
de órden. __________________ ____________________________

5 Sr. D. Alfonso Montes.
6 Sr. D. Eduardo Roda y Roda.
7 Sr. D. Rafael Cañamaque y Jiménez.
8 Sr. D. Salvador Vidal.
9 Sr. D. Emiliano Iglesias.

10 Sr. D. Mariano Martin.
11 Sr. D. Vicente Merino.
12 Sr. D. Cárlos Do. tazar.
13 . Sr. D. Manuel Arias y Rodríguez.
44' Sr. D. Beniardino Fernandez de los Honderos.
15 Sr. D. Ramón Roca.
16 Sr. D. Juan Obrégon.
47 Sr. D. Emiliano Cepeda.
48 Sr. D. Ginés Cáscales.
19 Sr. D. Marcos Martínez Maza.
20 Sr. D. Rufino Luis López de S agredo.
21 • Sr. D. Antonio Pasa gal i.
22 Sr. D. Lino Herrero.
23 Sr. D. Bernardo Galvez.
24 Sr. D. Emilio Rosseau y de la Cruz Becerra.

Madrid 23 de Diciembre de 4884.=EI Subsecretario, R. Ro
dríguez Correa. —4

ADMINISTRACION PROVINCIALG o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  S e v illa .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en órden fecha 9 del mes actual,' he tenido á bien se
ñalar el dia 16 del mes de Enero próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para conservación en el actual año económico de la 
carretera de segundo órden de Cuesta de Oastilleja á Badajoz 
(kilómetros 1 al 20, ambos inclusive), en esta provincia, por su 
importe de contratas de 16.439 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará 'en los términos que previene la 
instrucción cb 48 de Marzo de 4852, en el dia y hora antes ci
tados, en el local que ocupa la Sección de Fomento, en donde se 
halla de manifiesto y á disposición del público el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre - 
glados literalm ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tornar parte en la subasta será el 4 por 400 del pre
supuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción, y la cédula personal de 
empadronamiento del que firme la proposición; siendo de cuen
ta  del rem atante el importe de la inserción del anuncio en los 
periódicos oficiales.

En el caso que resultasen iguales dos ó más proposiciones, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la prim era mejora por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 46 de Diciembre de 488I.=E1 Gobernador, Antonio 
de Acuña.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del"anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 46 de 
Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para conservación en el actual año económico de la 
carretera de segundo órden de Cuesta de Castilleja á Badajoz, 
de los kilómetros 4 al 20, ambos inclusive, en esta provincia, 
se compromete tomar á su cargo dichos acopios, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inantem ente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden fecha 9 del mes actual, he tenido á bien se
ñalar el dia 46 del mes de Enero próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública su b a s ta re  los acopios de ma
teriales para conservación en el actual año económico de la 
carretera de primer órden de Madrid á Cádiz (trozo 4.°), en esta 
provincia, por su importe de contrata de 44.883 pesetas 48 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el dia y hora ántes ci
tados, en el local que ocupa la Sección de Fomento, en donde 
se halla de manifiesto y á disposición del público el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalm ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto de la obra*'

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañan se 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción, y la cédula personal de 
empadronamiento del que firme la proposición; siendo de cuen
ta  del rem atante el importe de la inserción del anuncio en los 
periódicos oficiales. , ,

En el caso que resultasen iguales dos ó más proposiciones, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la prim era mejora por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que.no bajea de 25 pesetas.

Sevilla 46 de Diciembre de 4881.=E1 Gobernador, Antonio 
de Acuña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 4o de 
Diciembre último, y  de los requisitos y condiciones que se éxi*

gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para conservación en el actual año económico de la 
carretera de primer órden de Madrid á Cádiz (trozo 4.°) en esta 
provincia, se compromete tomar á su cargo dichos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el Upo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inante
mente 3a cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á 
dichos acopios.

(Fecha y firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden fecha 9 del mes actual, he tenido á bien se
ñalar el dia 46 del mes de Enero próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para conservación en el actual año económico de la 
carretera de primer órden de Madrid á Cádiz (trozo 2.°), en 
esta provincia, por su importe de contrata de .40.062 pesetas 
50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el día y hora antes cita
dos, en el local que ocupa la Sección de Fomento, en donde se 
halla de manifiesto y á disposición del público el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalm ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarle préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto dé la  obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel: admisible 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañar
se al pliego el documento que acredita haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción, y la cédula persona1' 
de empadronamiento del qüe firme la proposición ; siendo <ie 
cuenta del rem atante el importe de la inserción del anuncio en 
los periódicos oficiales.

En el caso que'resultasen iguales dos ó más proposiciones, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la prim era mejora por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 46 de Diciembre de 4884.=E1 Gobernador, Antonio 
de Acuña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 46 de 
Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi- 
jen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para conservación en el actual año económico de ia 
carrerera de prim er órden de Madrid á Cádiz (trozo 2.°) de esía 
provincia, se compromete tom ar á su cargo dichos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e . ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que mo se exprese term inantem ente 
lafcantidad, escrita en letra, por la  que se compromete á dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento*— Montes.

El dia 24 de Enero próximo, y hora de las doce de su m a
ñana, tendrá lugar la prim era subasta doble y sim ultánea en 
las oficinas de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó fun
cionario en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para 3a 
venta y aprovechamiento de 4.792 pinos del monte llamado Los 
Palancares, térm ino de esta, y pertenecientes a l Común de ve
cinos; cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor 
parcial y total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el P lan fores
tal corriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose el ex
pediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la Sección de 
Fomento y ei* la  Secretaría del Ayuntam iento de esta capital 
para que los que deseen tom ar parte en la licitación, puedan 
enterarse de ellos. <

Cuenca á 20 de Diciembre de 4884.=E1 Gobernador in teri
no, Luis Ibarreta y Ayala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . enterado del anuncio publicado en

el Boletin oficial de esta provincia, n ú m  de l . . . . .  d e . . . . ,
y del pliego de condiciones establecido para la venta y aprove
chamiento de. . . .  ., se compromete á hacer la compra y apro
vechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al expresado 
pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de . . .  
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Negociado de Minas.
Por el presente se cita, llama y emplaza para su compare

cencia en esta oficina y Negociado que se dice á D. Antonio 
Nuñez y Fernandez, vecino que parece ha sido de esta Corte, y  
dueño de la mina de plata titulada La Pérdida, sita en él pue
blo de Semillas, provincia de Guadalajara, á fin de notificarle 
el débito por que resulta en descubierto á la referida mina; 
pues de no hacerlo así se seguirá el expediente y se sustancia
rá en rebeldía, promediándose á la venta ó caducidad de aquella, 
con arreglo á lo que dispone el art. 23 de las bases generales 
para la legislación minera de 29 de Diciembre de 1868.

Madrid 44 de Diciembre de 4884.=E1 Jéfe económico, Juan 
Oriol.

Administración económica de la provincia 
de la Cornña.

D. Jerónimo García Cabrero, Jefe económico de la provincia 
d é la  Coruña.

Hago saber que en virtud de expediente de defraudación se
guido contra D. Manuel García Coterillo, vendedor de tejidos 
al por mayor en la calle de San Nicolás, núm. 32, de esta mu
dad, ̂ yen ambulancia, por no hallarse incluido en la matrícula 
de subsidio industrial de los dos últimos años económicos, n i 
haberse provisto dé la oportuna patente en el que acaba de &-
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iiaiizar, esta Administración ha resuelto exigir á D. Manuel 
García Coterillo las cuotas de los dos referidos últimos años 
correspondientes á la industria de vendedor de tejidos al por 
mayor un recargo equivalente á la cuota de tarifa de un año, 
y además el importe de la patente de vendedor en ambulancia 
perteneciente al año de 1880-81, que dejó de pagar, con otro 
recargo igual á la suma que satisfaga según tarifa; todo ello 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 188 del reglamento 
de 80 de Mayo de 1873; y como dicho D. Manuel García Coteri- 
11o se haya ausentado sin haber podjdo averiguar su paradero 
para notificarle tal resolución, he acordado insertarlo en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  l e  M a d r i d  para que lle
gue á conocimiento del interesado.

Coruña 14 de Diciembre de 4881.=Jcrónimo García Ca
brero.

da!. C o rre o  fem b rA :

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
D Í A  8 3 .

Núm. 309 Gaspar Bosque.—Briviesca.
310 Joaquín Gago.—Los Arcos.
311 Antonio Vicens.—Alcoy.
338 Mariana Torres.—Almagro.
313 ' Miguel Bazo.—Zarza.
314 Lino Alonso.—Val lecas.
313 Manuel Pajares.—Puente de Valieeas.
316 Carlos Alonso.—Hontoba. " •
317 José Plá.—Solins.
318 Ricardo. Zavala.—Avila.
319 Francisco Perez.—Alicante,
380 Cipriano Labrador.—Toledo.
381 José Iglesias,—Puente de Vallecas.
388 Miguel Aeasio.—Villarrobleao.

Madrid 83 de Diciembre de 48SÍ.~EI Administrador, José 
■María Soler,

taM net©  «ontrsil é® m *

Rdaeion de los telegramas míe no han podido ser entregados 
á  los destinatarios-

■ D í a  8 6 .

de eriges. ' apierno. .

Ambers.  ............. Salvador .Fournelle. Calle Mayor, 8, fonda.
Fore Sur-Seine... T rigueros... * Argensola, Paso, 1.
Valencia . . . . . .  Jacinto C astañez,. .  Lobo., 3, segundo.
P a r ís . . . . . . . . . .  ..' Músmx.. • •»....»..... Sin señas.
Villar real S a n to

A ntonio  Francisco O liv e ra s
Vilosellas . . . . . . .  Tutor, 80, cuarto.

R e u s    Manuel Delgado.. . .  San Bernardo, 7,
Valladolid. *......... Gregorio González.. Carnero, 8, tercero.

Madrid 86 de Diciembre de 4881.=EI Jefe del Gabinete 
central, Aurelio Vázquez.

S ecr eta r ía  d e  l a  C apitan ía  g e n e r a l  d e BZarina d e l  
D ep artam en to  d e C ádiz y  de su  Jim tér ecojaóúfieá;

En virtud de lo determinado en Real orden de 89 del mes 
último, y con estricta sujeción al pliego de condiciones y pre
supuesto que á continuación se insertan, se saca á pública su
basta la ejecución de las obras necesarias en el cuartel de San 
Carlos en este Departamento, cuyo actoAendrá lugar sim ultá
neamente ante la Junta de subastas en el Ministerio de Mari
na y la económica del Departamento, á los 30 días de la pu
blicación de este servicio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la, provincia, á las doce de su mañana.

San Fernando 84 de Noviembre.de i 884. =  El Secretario, 
Domingo Derqui.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica licita
ción la ejecución denlas obras que'necesita el cuartel de San 
Carlos, mandadas verificar per Real orden de 88 de Julio pró
ximo pasado.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El contratista que torne á su cargo las referidas obras 
deberá ejecutarlas según se relaciona emel presupuesto forma
do para las mismas, sin que por ningún concepto puedan alte
rarse lás dimensiones designadas.

8 /  E l ladrillo que se emplee para la solería deberá ser de 
buena calidad, duro, bien cocido, sonoro al golpear, y de frac
tu ra  uniforme. Además será plano, estará escuadrado y tendrá 
un grueso uniforme. / .

3 /  La sillería para las ménsulas que han de sostener los 
hileros será procedente de las canteras de la localidad, de masa 
dura y compacta.

4.* E l yeso que se emplee estará bien cocido, será puro y 
estará exento de toda parte terrosa y piedra; estará bien ma
chacado y tamizado, y provendrá directamente del horno, sin 
consentir esté ya apagado por el trascurso del tiempo.

5 /  La cal común será pura y déla mejor calidad que se fa
brica en la localidad; irá directamente del horno, y se apagará 
en la obra con agua dulce.

6.* La arena será del rio de Sancti Petri, de granó grueso y 
limpio.

7.1 El mortero para las solerías será compuesto de una 
parte de cal y otra de arena; y para los enlucidos, de cuatro 
partes de cal y una de arena.

8.a Las maderas que se empleen serán de pino blanco, pro
cedente de Filandia, Suecia ó Noruega, sanas, de calidad supe
rior, sin samago, nudos muy próximos, ni fibras torcidas.

No se admitirán lae que presenten el corazón entre sus dos 
caras ó en las dos á la vez, ó en una sola cara, siempre que pe-? 
netre más de la mitad de su espesor.

9.* Todos los escombros que resulten sobrantes de las obras 
serán sacados por él contratista fuera del edificio y echados á 
los alrededores de él en los sitios que se le designe.

49. El contratista quedará obligado á deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condicio
nes tmteriormen te dichas.

44. Estas obras serán inspeccionadas por un Ingeniero, 
quien comunicará al contratista las instrucciones para su eje
cución* y reéonocerá cuantos materiales deban emplearse, des
echando los que no conceptúe de recibo, según las condiciones 
de esta contrata.

4 8 / Las obr&s deberán terminarse en el plazo de 30 . dias, 
á contar^ desdé uqtíeb en que se le dé aviso ál contratista por 
*1 Ingeniero para principiarlas.

43.̂  ^Terminadas dichas obras en c. plazo señalado en la 
condición anterior, serán reconocidas por el Ingeniero, y en
contrándolas (conformes á las reglas del arto y á lo prevenido 
en las condiciones anteriores, expedirá al contratista certifica
ción por duplicado, que servirá para percibir la cantidad en que 
las hubiese rematado,

OBLIGACIONES Y GARANTÍA PARA  EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

44. La cantidad que se fija corno tipo para la. subasta es 3a 
de 8.781 pesetas 30 céntimos, según el pormenor que se expresa 
en el presupuesto que va unido en este pliego,

43. La licitación tendrá lugar simultáneamente en la Corte 
y ante la Junta económica de este Departamento, el día y hora 
que oportunamente se designe, anunciándose en la G a u e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; y quedarán adjudi
cadas provisionalmente las obras en favor do la proposición 
más ventajosa al Estado, hasta que merezca la aprobación de 
la Superioridad.

46. Resultando proposiciones iguales se procederá á una li
citación oral entre ios autores de ellas, entendiéndose que re
nuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación; la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos les interesados ose negasen é mejorar sus ofertas.

47. Será, desechada toda proposición cuyo importo exceda de 
la cantidad fijada como tipo para la subasta en la condición 44; 
la que no se contraiga al total de las obras; la que no acompañe 
el talón del depósito que prefija la condición 80, y la que no 
esté arreglada al modelo adjunto. .

48. El contratista se sujetará en un todo durante el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero Inspector de ellas, 
el cual no podrá introducir modificación alguna en el proyecto 
aprobado y aceptado por el contratista; pero resolverá cual
quier duda que se suscite por causas no previstas en estas con
diciones ó en el adjunto presupuesto, sin que por ello haya de 
alterarse la cantidad en que se hubiesen rematado.

49. Si terminado el plazo marcado en la condición 48 no 
hubiese el contratista concluido las obras, se le impondrá por 
cada dia de retraso la m ulta del 4 por 4C9 de la cantidad en 
que se adjudiquen las obras; pero si llegasen á trascurrir 30 
dias sin term inarlas, quedará rescindido el contrato, con pér
dida total de la fianza y subsistencia de las multas anterior
mente impuestas.

80. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud  legal, y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado como garantía provi
sional en l a  Caja general de Depósitos, en las sucursales dé 
provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública del Depar
tamento, en metálico ó en valores públicos, á los precios tipos 
que determina la Real orden de 7 de Setiembre de 4876, que 
hizo extensivo á Marina el Real decreto de Hacienda de 89 de 
Agosto anterior, la cantidad de 400 pesetas.

84. Para responder al cumplimiento del contrato se fija la 
cantidad de 800 pesetas, que será constituida en depósito en 
los términos marcados en la condición anterior, y no se devol
verá al contratista á la conclusión de las obras m ientras no 
justifique haber satisfecho al Tesoro el importe con que haya 
de ser gravado el libramiento que origine su co?'1 trato.

88. E l pago de las obras se verificará por libramiento que 
expedirá la Intendencia del Departamento á cargo de la Admi
nistración económica ele esta provincia, á los 43 dios de reci
bidas en ella las certificaciones de que tra ía  la condición 43.

83. Serán .de euenfa dvl remiU&néelr&^-gastos-d&l-expeéwnte 
de subasta, con arreglo á  lo prevenido en Real órden de 6 de 
Octubre de 4876, los que se causen en la publicación del anunj  
ció y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, los que 
correspondan por Arancel al Escribano que asista al remate y 
redacte el a c ta , y la entrega para uso de las oficinas de 85 
ejemplares del Boletín oficial de esta provincia en que esté in 
serto el pliego de condiciones.

84. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por acuerdo del extinguido Admirantazgo en 3 de Mayo de 4869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 d?l mismo mes, y R/eal 
órden de 89 de Marzo del año último, en cuanto no se oponga 
á las contenidas en este pliego.

San Fernando 6 de Setiembre de 4881.=I. I., José María 
Ibañez.=Es copia.=El Secretario, Domingo Derqui.

Modelo de proposición.
N. N., vecino de   c a l le . . , . . ,  n ú m . . . . . .  por sí, ó

á nombre de D. N. N., vecino d e    calle   núrn........
para lo que se halla competentemente autorizado, hace presente 
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones publicado 
con fecha d e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm   ó Bo
letín oficial de la provincia, n ú m .,. . . . ,  para subastar las obras 
necesarias en el cuartel de San Carlos, se obliga á llevarlas á 
cabo con estricta sujeción al pliego de condiciones, ó con la 
baja d e . . . . .  pesetas por ciento (en letra), al precio fijado en la 
condición 44.

(Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto d que ascenderán las obras que se tratan de verifi
car en el cuartel de infantería de Marina.

PISO PRINCIPAL. p ta s  C é a t s _

Salón de la Academia de música. “ —
Levantar 44 metros cuadrados de techo, tres vi

gas y extracción de escombros.............................  3
Tres vigas nuevas de madera de *pino de 7,™ 60 

largo, 0,m81X0^6, su labra y colocación, á 87
pesetas u n a  .............„ . . . .................  864

Dos hileros nuevos de madera de pino de 44 me - 
tros largo, 0,™ 81X 9^6  (cada uno), su labra y
colocación......................     308

Doce cantos de piedra de ia localidad de 0,m 50 
largo, 0,^30 ancho y 0,^85 peralte para el sos
ten de los hileros, su labra y colocación, á 3‘50
pesetas ....................... . . . . . .............................. 48

Catorce metros cuadrados de bovedilla de yeso
para el techo, á 3 pesetas.................................... .. 48

Catorce metros cuadrados de solería de ladrillos
de revocado de Sevilla, á 5 pesetas............... . 70

Seis metros cuadrados de enlresolado de ladrillos
raspados para el pavim ento.................    30

Tres metros cuadrados de enlucido en las paredes
bovedillas, á 0‘75 pesetas......................................  8‘85

Blanqueo de dos manos á lás paredes, bovedillas, 
vigas y zócalos, y de tres manos á la obra nueva. 80

ALOJAMIENTO DE LA MÚSICA.

Primera nave.
Levantar 88 metros cuadrados de techo, seis vi-

jgas y extracción de escombros ............... i . * . . . .  16
Béis vigas nuevas de madera de pino de 7,m 60 

largo, 0,m84X9,$6, su labra y colocación, 4 87

Ptas. Cents.

pesetas uno   ...........................................................
Dos hileros de madera nueva de pino de 44 me 

tros largo, 0,^84X0,86 (cada uno), su labra y
co lo c a c ió n ... .. ................................. '......................  308

Doce cantos de piedra de la localidad de 0,^30 
largo, 0,m 30 ancho y 0,™8o peralte para el sos
ten de ios hileros, su labra y colocación, á 3 l5Ü
pesetas  ................      43

Veintiocho metros cuadrados de bovedilla de yeso
para el techo, á 3 pesetas  .............. .* . . .  84

Veintiocho me'ros cuadrados de solería de ladri
llos raspados de Sevilla, á 5 pesetas..   . . .  440

Cuatro metros cuadrados de enlucido en las pare
des y bovedilhas, á 0 75 pesetas........................ . 3

Blanqueo de dos manos á las paredes, bovedillas, 
vigas y zócalos y de tres manos á la obra nueva. 80

Cuarto del Sargento.
Ocho metros cuadrados de éntresela do de ladrillo

raspado de Sevilla para el pavimento...............    49
Blanqueo de dos manos á las paredes, bovedillas, 

vigas y zócalos......................................... , . . . ........   40
Segunda nave.

Levantar 44 metros cuadrados de techo, tres vi
gas, y extracción de escombros............................. 3

Tres vigas nuevas de madera de pino, de 7,™ 60 
largo, O,»»84 X  9,86, su labra y colocación, á 87
pesetas.................................................................      864

Dos hileros nuevos de madera de pino, de 14 me
tros largo, 0,m84 X  9,86 (cada uno), su labra y
colocación.................................................................   308

Doce cantos de piedra de la localidad, de 0,1» 50 
largo, 0 , m 30 de ancho y 0,85 peralte, su labra
y colocación, á 3C50 p ese ta s .  ................  48

Catorce metros cuadrados de bovedilla de yeso
para el techo, á 3 pesetas....................    48

Catorce metros cuadrados de solería de ladrillo
raspado de Sevilla, á 5 pesetas............................. 70

Tres metros cuadrados de enlucido en las paredes
y bovedillas, á 0‘75 pesetas  ...................  8*83

Blanqueo de dos manos á las paredes, bovedillas, 
vigas y zócalos, y de tres manos á la obra nueva. 80

S u m a  t o t a l ......................  8.784‘50

Importa este presupuesto dos mil setecientas veintiuna pe
setas y cincuenta céntimos de peseta.

Arsenal de la Carraca 83 de Febrero de 4884.—José García 
Baquero.=Es copia.==V.° B.°=*Ber.nardo B erro .=E s copia.
I. L, José María Ibañez.=Es copia.—El Secretario, Domingo 
Derqui.

 ̂ Cumplimentando la Real órden de 46 del actual, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones y presupuesto que á 
continuación se insertan, se saca á pública subasta, la ejecu
ción de las obras necesarias en el laboratorio de mixtos de este 
Departamento, cuyo acto tendrá logar slmuAiáneamorite ante 
la Junta económica del mismo y la de subastas, en el M iniste
rio de pública clon en la G a c e t a
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á las doce de su m a
ñana.

San F ernando86 de Diciembre de 4884.=E 1 Secretario, Do
mingo Derqui.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z . — Plie
go de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
licitación la ejecución de las obras necesarias en las casetas y 
escarpas del foso del laboratorio de m ixtos de este Departa
mento, aprobado por Real órden de 80 de Agosto próximo 
pasado.

CONDICIONES ESPECIALES.

1 / E l contratista que tome á su cargo las referidas obras 
deberá ejecutarlas según se relaciona en el presupuesto for
mado para las mismas, sin que por ningún concepto puedan 
alterarse las dimensiones designadas.

8.a La piedra quebrada que se emplee para la fábrica de 
manipostería será procedente de las canteras de la localidad, 
dura, compacta, y de las dimensiones convenientes para la 
buena trabazón de la obra.

3.a La cal común será de la superior que se fabrica en la 
localidad, irá directamente del horno y se apagará en la obra 
con agua dulce; estará bien cocida, sin contener hueso alguno.

4.a La arena será del rio de Sancti P etri, de grano grueso 
y limpio.

5 /  El mortero que se emplee para la fábrica de maniposte
ría estará compuesto de una parte de cal y otra de arena.

6.a Las maderas que se empleen serán de pino, nuevas, pro
cedentes de Filandia, Suecia ó Noruega, sanas, de calidad su 
perior, sin sámago, fallos nudos muy próximos, ni fibras to r
cidas. No se adm itirán las que presenten el corazón én tre la s  
des caras, ó en las dos á la vez, ó en una sola cara, siempre 
que penetre más de la mitad del espesor del lablon.

7.a El aceite de linaza que se emplee en las pinturas será de 
Granada y de superior calidad. El aibayalde será de primera, 
libre de todo cuerpo extraño. Todos los colores estarán bien 
molidos y mezclados con el aceite.

8.a Las tierras que resulten sobrantes de las excavaciones 
que hay que efectuar serán sacadas por el contratista del sitio 
de la obra, y echadas en aquellos próximos que se le señalen.

9.a El contratista quedará obligado á deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condicio
nes anteriormente dichas.

10. Las obras serán inspeccionadas por un Ingeniero, quien 
comunicará al contratista las instrucciones para su ejecución, 
y reconocerá cuantos materiales deban em plearse, desechando 
los que no conceptúe de recibo según las condiciones de este 
contrato. *

44. Estas obras deberán empezarse á los tres dias de haber 
otorgado la escritura, y terminarse á los 40 dias de empezadas, 
exceptuándose los dias festivos y aquellos en que las lluvias ó 
fuertes vientos del Este impidan el trabajo.

48. Terminadas las obras en el plazo señalado en la condición 
anterior, verificará un Ingeniero el reconocimiento de ellas; 
y encontrándolas conformes á lo prevenido en estas condicio
nes y bien ejecutadas, expedirá al contratista certificación por 
duplicado que así lo exprese, para que sirva de base a l lib ra
miento de su importe.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

43. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es la 
de 8.858 pesetas 4 céntimos, á que asciende el presupuesto que 
va unido á este pliego.
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1 4  La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente en la Cor
te y  to te  la Junta económica do este Departamento el día y
hora que oportunamente se designe, anunciándose en la G ace
t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, y  quedaran 
'adjudicadas provisionalmente las obras en favor de la propo
sición más ventajosa a l Estado basta que merezca la aproba
ción de 14 Superioridad. , ,

45. Resultando proposiciones iguales, se procederá a una li
citación oral entro ios autores de ellas, entendiéndose que re 
nuncian al derecho á la puja- los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el ornen 
■preferente de num eración de los respectivos pliegos, en el caso 
de uue todos los licitadores se negasen á mejorar sus olerías.

¿6. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
dé la cantidad fijada como tipo para la subasta en la concn- 
•cion 13, la que no se contraiga al total de las obras, la que no 
acompañe el talón de depósito que prefija la condición 1J, y la 
que no esté arreglada al modelo adjunto.
* 17. El contratista se sujetará en un todo durante el curso 
de las ebras á cuanto le ordene el Ingeniero inspector de ellas, 
el cual no podrá introducir modificación alguna en el proyecto 
aprobado y aceptado por el contratista, pero resolverá cual
quier duda que se suscite por causas no previstas en estas con
diciones ó en el adjunto presupuesto, sin que por ello baya de 
alterarse la cantidad en que se hubiesen rematado.

18. El contratista sufrirá la multa diaria de) 1 por iuU ele 
las cantidades en que so adjudique el •servicio por espacio de 
10 dias si no principia las obras en la fecha estipulada en la 
condición 11, y  la misma multa por término de £0 dias si no 
las concluye en la época fijada en la citada condición;  ̂ cesando 
la multa al vencimiento de dichos plazos, y rescindiéndose el 
contrato, con adjudicación de la fianza á favor de la Hacienda.

19. Para tomar parte en la licitación se requiere tener apti
tud legal y acreditar, coa presentación de la correspondiente 
carta "de pago, haber consignado como garantía provisional en 
la Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincia, ó en 
la Depositaría de Hacienda pública del Departamento, en metá
lico ó en valores públicos á los precios tipos que determina la 
Real orden de 7 de Setiembre de 1876 que hizo extensivo á Ma
rina el Real decreto de Hacienda de £9 de Agosto anterior, la 
cantidad de £00 pesetas.

SO. Para responder al cuplimiento del contrato se fija la 
cantidad de 600 pesetas, que será constituida en depósito en los 
términos marcados en la condición anterior, y no se devolverá 
al contratista á la conclusión de la obra, miéntras no justifique 
haber satisfecho al Tesoro eHmpuesto con que haya de ser gra
vado el libramiento que. origine su contrato.

£ i. El pago de las obras se verificará por libramiento, que 
expedirá la Intendencia del Departamento á cargo de la Ad
m inistración económica de esta provincia, á los 15 dias de re
cibidas en ellas las certificaciones de que trata la condición 13.

££. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
nen las actuaciones del expediente de subasta, que, con arre
glo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes:

1.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

£.° Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por 
la asistencia y redacción del acta del rem ate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma 
si la adjudicación excede de 7.500 pesetas.

3.° Los de impresión de remate y cinco ejemplares de dicha 
escritura y del pliego de condiciones que ha de entregar el con
tratista para uso de las oílcinas; en la inteligencia  de que si por 
la  causa arriba expresada se omite el otorgamiento de escritu
ra, bastará la entrega de igual número de ejemplares del Bole
tín  oficial en que esté inserto este pliego.

£3. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
acuerdo del extinguido Almirantazgo en 3 dQ Mayo de 1869 y  
Real orden de £9 de Marzo del año último, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

San Fernando 7 de Octubre de 1881.=1. I., José María Iba- 
ñez.-^Es copia. =-El Secretario, Domingo Derqui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    núm    por sí, ó

á nombre de D. N. N., vecino d e   calle d e . . . . . ,  núm e
r o    para lo que se halla competentemente autorizado, hace
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones pu
blicado con fecha d e en la G aceta de Madrid, núm e
ro    ó Boletín oficial de la provincia, n ú m . p a r a  su
bastar las obras necesarias en el laboratorio de m ixtos del De
partamento de Cádiz, se obliga á llevarlas á cabo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones, ó con la baja d e........... pesetas
por 100 (en letra), al tipo fijado en la condición 13.

(Fecha y firma dél proponente.)

Presupuesto de las obras que son necesarias efectuar en las dos 
casetas de madera y en la escarpa del foso que m ira al Sur en 
el laboratorio de m ixtos.

obras r e la t iv a s  á una caseta . pta,( Cénts
Cimentación.--------------------------- ----- ----------

Abrir una [excavación de ££ metros de largo, de 
0 ‘40 de ancho y  0‘50 de profundidad, que mide
4 ‘40 metros cúbicos, á £‘30 p esetas.......................  d(H£

c Cuatro metros 40 centímetros cúbicos de relie-
i no de fábrica de manipostería, á 15 pesetas  66

úOuatro metros 40 centímetros cúbicos de fábri
ca de manipostería, á 0 ‘40 de grueso para colocar 

rían zócalo de 0 ‘50 de alto con relación al pavi
m ento actual para asentar sobre él la actual ca- 
&$ta, á 15 pesetas.................................. .. 66

Techumbre.
Cuatro viguetas de 5‘30 largo. 0 T 6 X 0 ‘40 para 

e u a to  tirantes, su labra y  colocación, á 18 pese
tas .................................................................. . . . .  7£

Ocho id, de tres metros largo 0‘16x0*10 para los 
p e n d o n e s , su labra y  colocación, á 40‘50 pe
setas ........................................................................

Cuatro id. de 1*60 largo y  0*16X0*10. para ios pen- ’
dolones, su labra y  colocación, á 5 pesetas  £0

Cuatro grapas de hierro de 0 ‘040 ancho y  0 ‘0 i0  
grueso, con siete claveras cada una para la 
unión de los pavés con e l pendolón, é 4 pesetas
u n a . . . . . . . . . . ............................. 16

Cuatro id. de id. del mismo ancho y  grueso'que 
las anteriores para la unión del pendolón ¿ la
tiranta, á  4 pesetas una  ........... ................  16

Ocho estribos de id. del mismo grueso y ancha ' 
que Jas anteriores para la unión de las cabezas? 
de los pares á las tirantas, á 4 pesetas Uno. . . ,  3»

Diez y seis clavos de hierro de O’lfr la r g o para la 
 ̂ ¿sujeción d© los al cerco alto, i  0‘85 pe-'

Pías. Cénts.

setas . .  * * . . . . .  . ............  4
Mueve metros cuadrados de forro do tabla deO‘035 

milímetros de grueso, su labra, machiembro y 
colocación para ios frentes de los tímpanos, á 6
pese tas.................................................................... . .  54

Treinta y  ocho metros cuadrados de forro de t a 
bla de 0,m035 de.grueso, su labra machiembro 
y colocación para el techo de cubierta, á 6 pe
setas...................................................  - ££B

Treinta y  ocho id. de dos manos de pintura de 
brea y  alquitrán para asentar la cubierta de lona,
á 0‘50 pesetas......................................     19

Treinta y ocho id. de forro de lona de segunda y
su colocación, á 5 pesetas  ............... 190

Ochenta y cuatro metros lineales de cajetilla^ ó 
cordon de cáñamo colocados á 0‘040, entre ejes 
clavados con cstoperoles de hierro para la suje
ción del forro de lona, á 0‘£5 pesetas.................  £1

Treinta y ocho id. de pintura, color aplomado y 
de tres manos para dicha cubierta, á 4‘50 pe
setas  .............................................................. .. 67

Reforma de la caseta actual.
Ocho vigas de madera de pino, de £‘30 largo 

0‘£0X 0‘i6  para ocho piés. derechos, su labra y
colocación, á 1£ pesetas u n a .   .............................  96

Arreglar los mamparos que tiene en la actualidad 
para convertirlos en tres mamparos cada frente. fe9Q

Veintidós metros lineales de cornisa de madera de
pino, á 5 pesetas el m etro.......................................  110

Diez y seis cerrojos de hierro para la sujeción de
los nuevos mamparos, á 0‘75 p esetas................ 1£

Pintar ai óleo de tres manos toda la parte nueva
que mira al exterior....................... . . . . . . . ............ £3‘40

Idem id. de una mano toda la parte que hay p in
tada al exterior  .................................................. £4

Valor de. una caseta.............................................  4.310‘5£
Valor de dos casetas ...........................  £.6£1‘04
Construcción de un muro en la escarpada del 

foso, en una extensión de 41 metros de longitud 
y 6‘80 de alto, con un .grueso de £‘10 en la base
y 0‘75 en el coronamiento................................   »

Ciento veinte metros cúbicos de excavación en
tierra franca, á £‘30 pesetas..................................  £76

Trescientos noventa y siete metros cúbicos de fá 
brica de manipostería ordinaria, á 15 pesetas... 5.955

Sum a total  ..........   8.85£‘Ü4

Importa este presupuesto la cantidad de ocho mil ochocien
tas cincuenta y dos pesetas y cuatro céntimos de peseta.

Arsenal de la Carraca 1£ de Abril de 1881.==Francisco Mar- 
tinez.==Es copia.=  G. B aquero.=  V.° B .°=  Bernardo B érro .=  
Es copia.=José María Ibañez.=Es copia.=E1 Secretario, Do
mingo Derqui.

JunU a d io c e s a n a  d e c o n s tru c c ió n  y  r e p a r a c ió n  
d e  te m p lo s  y  o t r o s  e d iñ e io s  e c le s iá s tic o s  d e l  O b isp a d o  

d e  C a la h o r r a  y  l a  C alzada '.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de £6 de Noviem

bre último, se ha señalado el dia 10 del mes de Enero próximo, 
áda hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
convento de religiosas de Santa Clara de Entrena, bajo el tipo 
del presupuesto de co n tra ta , im portante la cantidad de 4.463 
pesetas y 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877 ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la. misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su 
basta la cantidad de ££3 pesetas 17 céntimos en dinero ó en 
efectos déla  Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Calahorra 16 de Diciembre de 4881.=E1 Presidente, Doctor 
D. José Ramón de Yarritu.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado ,

con fecha 16 de Diciembre último, y de las condiciones que se 
exigen para la adj udicación de las obras de reparación extra
ordinaria del convento de religiosas de Santa Clara de E n tre
na, se compromete tomar á su cargo la construcción d e . las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; 
ad virtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente lá cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.

J u n ta  d io c e s a n a  d e  c o n s tru c c ió n  y  r e p a r a c ió n  
d e  te m p lo s  y  e d iñ e io s  e c le s iá s t ic o s  d e  A s to rg a .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del corriente, 
se ha señalado el dia 4£ del próximo mes de Enero, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial de 
Arganza, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante 
la cantidad de 3.349 pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877 ante esta 
Junfia diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones^ se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 167 pesetas 48 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto
de £9 de Agosto de 1876. •................ ......

A cada pliego da proposición deberá acompañar pf dccunjen-

to que acredite haber verificado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción.

Astorga 17 de Diciembre de 4881 .= P o r  acuerdo de la Junta, 
Francisco Rubio, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 17 de Diciembre próximo pasado, y de las condicio
nes que se exigen para la adjudicación de las obras de repara
ción del.templo parroquial de Arganza, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo fijadh en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.

P resid en c ia  d e  la  Ju n ta  d io cesa n a  d e  co n stru cc ió n
y  rep a ra ció n  d e tem p lo s  y  ed if ic io s  ec le s iá s t ic o s  

d el O bispado d e Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual, se 

ha señalado el día 44 de Enero del año próximo de 488£, á la 
hora de las diez de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del convento de religio
sas de Santa Clara de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, im portante la cantidad de 43.489 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 4877 en el des
pacho del Sr. Provisor ante esta Jun ta diocesana; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del pioyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como* garantía para tom ar parte en esta su
basta la cantidad de 659 pesetas 45 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Jaén £0 de Diciembre de 4881.=Por disposición del Ilustrí-, 
simo Señor, Francisco Muñoz y R eina .= P or acuerdo déla Jun
ta, Tomás Moran de la Hoz, Secretario interino.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fec h a .. . . .  d e . . . . .  ú ltim o, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras d e . . . . ,  se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas,-con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad-de. s . . .  •

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos,, 
escrita en letra, por la. que se comprometa el propon ente á la 
ejecución délas obras, ni se recibirán pliegos sin préviapresen
tación de la cédula personal.

J u n ta  d io cesa n a  d e co n stru cc ió n  y  re p a r a c ió n  
d e te m p lo s  d e l O b isp ado d e B ad ajoz.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de Diciem
bre de 4884, se ha señalado el dia 44 de Enero del año venidero 
de 488£, y hora de les doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del convento de 
Santa Clara de Llerena, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, im portante la cantidad.de 4.843 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 4877, ante esta 
Jun ta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
to, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse, préviamente como garantía para tomar parte  en esta 
subasta la cantidad de £40 pesetas 66 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de £9 de Agosto de 4876. -:

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Badajoz 49 de Diciembre de 1884.=E1 Presidente, el Obispo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha d e . . . . .  último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras d e . . . . . ,  se compromete 
tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Diciembre 
de 4881, se ha señalado el dia 44 de Enero del próximo año de 
488£, y hora de las doce de la mañana, para la adjudicación e.n 
pública subasta de las obras de reparación del convento de 
Religiosas Carmelitas Descalzas de Talavera la Real, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata im portante 7.566 pesetas 87 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en lá 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente 'corno garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 378 pesetas 34 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 4876. 

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Bada joz 19 de Diciembre de 1881.==E1 Presidente, el Obispo.
Modelo de proposición.

D. N. N„ vecino de   enterado del anuncio publicado 
con fecha.. . . . d e . . . . . ,  último, y de las condiciones que sé exir
0*ftn ‘hnrn la flrliii/íipamnn fio loo oLuqo rió tío í»nrYírlii*OTi(Tfité
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tomar á su ?cargo 3a construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, ñor la can
tidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Diciembre 
de 1881, se ha señalado el dia 14 de Enero del año venidero 
de 4882, y hora délas doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del templo de Los 
Rubios, anejo de Granja de Torrehermosa, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante 3.913 pesetas con 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 do Mayo de 1877, ante esta 
Junta^ diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose ensu  redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 195 pesetas 63 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Badajoz 19 de Diciembre de Í884.=E1 Presidente, el Obispo.
Modelo de proposición.

vec*no .........» enterado del anuncio publicado
con fecha  d e .....^  último, y de las condiciones que se
exigen parala adjudicación délas obras d e .. . . . ,  se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Empréstito de 1861.

Acordada la presentación del cupón núm. 40 de dicho em
préstito^ por el Excmo. Ayuntamiento en su sesión de Si del 
actuafi ésta tendrá lugar los lúnes, mártes, miércoles y juéves 
no feriados, de doce á tres de la tarde, en las nuevas facturas 
correspondientes que al efecto se expenderán en la quinta Sec
ción de Secretaría, desde el dia siguiente al de este anuncio en 
los periódicos oficiales.

Y con el fin de que se pueda atender equitativamente á to
aos los presentadores no se despacharán más que cinco factu
ras por cada presentación.

La presentación de cupones atrasados, ó sea de vencimien
tos anteriores al presente, tendrá lugar los viérnes y sábados, 
laminen de doce á tres.

Ljb que se pone en conocimiento del público á los efectos 
oportunos.

Madrid £6 de Diciembre de 488i.=Ei Alcalde Presidente, 
éoseAbascal. __3

Sisas.
Acordado el pago de intereses de loa titules de la Beuda de 

Sisas, respectivos al semestre que vence en 31 del actual, los 
tenedores de esta clase de Deuda podrán presentar los títulos 
en lá Contaduría municipal, todos los viérnes y sábados no fes
tivos, desde la publicación de este anuncio, desde las doce á las 
tres de la tarde, acompañados de las carpetas que al efecto se 
expenderán en la Sección 5.a de la Secretaría.

La presentación ha de hacerse con la debida separación en
tre las dos clases de títulos nacionales y municipales.

En las carpetas se señalará el dia de su pago, que será en 
los primeros hábiles del mes de Enero; y á fin de verificarlo 
con la mayor brevedad posible, la Tesorería municipal estará 
abierta al público una hora más que de costumbre.

Madrid 86 de Diciembre de 48Bi.=El Alcalde Presidente, 
loséAbascal. —3

El dia 16 de Enero próximo se verificará á la una de la tar
de en la Sala de remates de la segunda Casa Consistorial la
subasta para ejecutar el desmonte necesario en las calles de
O húmica y Larra, con sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no fe
riados hasta el anterior al del remate, de doce á cuatro de la 
tarde.

Madrid 26 de Diciembre de 1881 .= El Secretario, José 
Dicenta. —3

M onte de Piedad y  Caja de A h orros de Madrid.
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 3.139 de un prés
tamo de 1.730 pesetas, hepho por este establecimiento en 13 de 
Setiembre de 1881, y solicitada por la persona que dice ser 
dueño dej mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico; advirtiendo que si trascurridos 30 dias, á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará 
la mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 26 de Diciembre de 1881.~*Por el Contador, Ignacio 
Ordoñez. X—753

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, refren
dada del insfrascrito Notario mayor, se cita, llama y emplaza á 
Antonia Sálvatela, de estado viuda de Basalio Labrador, ma
dre de Marcela Labrador, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio, comparez
ca en este Tribunal eclesiástico, calle de la Pasa, núm. 3, prin
cipal, y hora de audiencia, á prestar ó negar á su hija el consejo 
que necesita para el matrimonio que intenta contraer con To
más Rodríguez y Encinas; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 13 de Diciembre de 1881.—Romualdo de Brea.

En virtud de providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario ¡ 
eclesiástico, refrendada por el infrascrito Notario mayor, se 
cita, llama y emplaza á D. Teodoro Rodríguez y Palacios, na
tural de Madrid, padre de D. Leopoldo Emilio Juan José Ma
nuel Rodríguez, para que en el término de lo dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio, comparezca en este 
Tribunal, y hora de audiencia, á prestar ó negar á su hijo el 
consentimiento que necesita para el matrimonio que intenta 
contraer con Doña Casilda María de la Soledad Josefa Piñal y 
Arratia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará ai 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 14 de Diciembre de 1881.=L’cenciado, Ildefonso 
Alonso de Prado.

Juzgados de prim era instancia.

AVILÉS.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia del parti

do de Avilés.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos cuan

tos se crean con derecho á la herencia de D. Francisco López y 
su mujer Doña Francisca Fernandez, vecinos que fueron de la 
parroquia de Mol leda, en donde fallecieron abintestato, el pri
mero el dia 26 de Abril de 1829, y la segunda en 16 de Agosto 
de 1846, para que dentro del término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á deducir 
el derecho de que se crean asistidos; advirtiendo que ya se han 
presentado reclamando dicha herencia intestada Doña Antonia,

" D. Domingo y D. Nicolás López, como hijos legítimos de dichos 
finados, y los hijos de D. José, Doña Manuela y Doña María Ló
pez como nietos de aquellos.

Dado en Avilés á 2 de Diciembre de 188i.=Máximo Cano 
Rojo.=De orden de S. S., Ambrosio Loredo Cuesta. —P

ESTEPA.
D. Rafael de Lara y Peárajas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 

término de 20 dias, á contar desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
á todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
muerte de D. Rafael Castellanos Cruz, hijo de D. Ramón y Doña 
María de los Dolores, Alférez que fué del batallón cazadores de 
Cienfuegos, núm. 27, ocurrida el dia 22 de Setiembre de 1877 
en la isla de Cuba, á los 30 años de edad, de estado soltero» 
para que comparezcan en este Juzgado con los comprobantes 
necesarios á deducir sus derechos; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento de exhorto de la Comisión 
general liquidatoria de infantería de dicha isla, relativo á ex
pediente por fallecimiento del D. Rafael Castellanos.

Dado en Estepa á 30 de Noviembre de 1881.—Rafael de 
L ara.=E l Secretario actuario, Francisco Amarante. —P

D. José María Vidal, Juez de primera instancia en el parti
do judicial de la Estrada.

Por el presente cito, llamó y emplazo á Manuel y José Car
bón, hijos de Felipe, de la parroquia de San Pedro de Parada, 
en este partido, y en la actualidad ausentes en ignorado pa
radero, para que en el término de 33 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á contestar 
la demanda propuesta por el Procurador Tarrio, á nombre de 
Rosa Carbón Rivas, vecina de dicha de Parada, pobre, y por tal 
declarada, sobre tercería de dominio de varios bienes; aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Estrada 22 de Setiembre de 488i.=José Vidal.=Ignacio 
Andújar. —P

LA ALMUNIA.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Ma

nuel Farjas, en nombre y representación de Magdalena Cara- 
bantes, se ha presentado escrito de demanda en reclamación de 
que á su tiempo se le adjudiquen los bienes que constituyen la 
capellanía fundada por los ejecutores testamentarios de Don 
Juan Carabantes, en el altar de San Miguel, de la villa de 
Riela; en cuyos autos he acordado se cite llame y emplace á 
cuantas personas se crean con derecho á los bienes de dicha 
capellanía, para que en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de este primer edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan á exponerle; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia á 29 de Noviembre do 188i.=Vicente 
Vieites y Pereiro.=De su orden, Florencio Moya. —P

LALIN.
D. Francisco Taboada Penela, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Lalin.
Certifico que por mi Escribanía penden autos de abintestato 

sobre la fincabilidad de Rosa González, hija natural de María, 
vecina que fué de Doade, promovidos por Domingo González 
Lama, de la misma de Doade, su Procurador D. Manuel Anto
nio Rodríguez; y por providencia de 46 del corriente, dictada 
por el Sr. Juez de este partido D. Eduardo Seijas y López, se 
hubo por promovido el juicio de abintestato deia fincabilidad de 
Rosa González, con citación del Ministerio fiscal, y  por edictos 
que se insertarán en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , á los 
que se crean con derecho á heredar en dicha fincabilidad, para 
que comparezcan á este Juzgado por sí ó apoderados en forma 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción

en bichos periódicos; y do no hacerlo les parará el perjuicio 
que h^ya lugar.

Y parv1 que sirva de edicto de citación em forma á los sobre
dichos expiUo el presente.

Lalin 85 de Noviembre de 1881.=Licenciado Francisco Ta
boada.  p

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr, D. Remigio Gil Muñoz, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro, dictada en este dia para 
dar cumplimiento á un exhorto del Juzgado de primera ins
tancia de San Juan de los Remedios, en la isla de Cuba, se 
hace saber el fallecimiento de D. José Cao y Fernandez, natural 
de Santa María de Gerdin, en la provincia de Lugo, de estado 
casado con Doña María Cruz Cobos, de 44 años de edad, á fin 
de que llegue á conocimiento de su viuda é hijos, cuyo domici
lio se ignora, y comparezcan en este Juzgado dentro del tér
mino de ocho dias pnra los efectos oportunos.

Madrid 42 de Diciembre de 188i.=Y.° B.*=Rcmigio Gil 
Muñoz.=El actuario, Venancio de Orche. —P

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en las diligen
cias sobre cumplimiento de la sentencia recaída en la causa 
criminal que se ha seguido contra D. Carlos Barat y otros por 
juegos prohibidos, se hace saber al referido Barat, cuyo para
dero se ignora, que el importe de las costas que le corresponde 
satisfacer por las causadas en la Superioridad y en este Juz
gado asciende á la suma de 2 949 pesetas y 25 céntimos, á fin 
de que dentro del término de segundo dia comparezca y las 
haga efectivas; bajo apercibimiento de proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes muebles que le fueron embarga
dos, en cuyo caso también se le hace saber que en igual térmi
no nombre perito para la tasación de los muebles; y si no lo 
hace, ss le tendrá por conforme con los que se nombren por el 
Juzgado.

Madrid 47 de Diciembre de 4884.=V.° B.#=Llano.=»El Es
cribano, Justa Navarro. —P

MADRID.—LATINA.

D. Juan García Inés, Licenciado en Derecho civil y canónico, 
y Escribano de actuaciones del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía se ha sustan
ciado un incidente, á instancia de D. Juan Chenlo y Rodríguez 
para que se le declarase pobre para litigar contra Doña María 
Antonia Guillen, cuyo incidente se ha sustanciado en estrados 
por la rebeldía de la Doña María Antonia, y en él se dictó la 
sentencia que contieno la cabeza y pié del tenor siguiente:

«Sentencia.—E n la villa de Madrid,.# 4 de Junió de 4881, el 
SrTBTÍJnriquFTniguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de le 
Latina de esta capital, habiendo visto los presentes autos y ;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
D. Juan Chenlo y Rodríguez para litigar con Doña María Anto
nia Guillen en el pleito que trata de entablar contra ella sobre 
cumplimiento de un contrato y abono de perjuicios.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en los periódicos 
oficiales, y se fijará copia de la misma en los estrados del Juz
gado, lo pronuncio, mando y firmo.=Enrique Iñiguez.

Publicacion.=Dada, leida y publicada fgé la anterior sen
tencia por el Sr. D. Enrique Iñiguez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, estando celebrando au
diencia pública en Madrid á 4 de Junio de 4884.= José T. Sán
chez de las Matas.»

Y para su inserción en uno de los periódicos oficiales, expi
do el presente testimonio, que firmo en Madrid á 26 de Noviem
bre de 4884.=Juan García Inés. —P

OROTAVA.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á los que se crean con 

derecho á los bienes que componen la vinculación fundada por 
el Capitán D. Juan de Osue y Orderíca y su mujer Doña Mar
garita de Angelin, natural el primero de la anteiglesia de Di
rás, y vecinos que fueron de Garachico, en escritura otorgada 
por ante Pedro de Vergara en 24 de Abril de 4692, para que en 
el término de dos mese3, á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado con los documentos en que lo funden y cor
respondiente árbol genealógico; pues así se halla acordado en 
providencia del dia de ayer, dictada en el juicio universal ins
truido á instancia de D. José Espalza y Basterrechea, como 
apoderado de D. Leandro de Osue y Echevarría, vecino de Le- 
mona, representado por el Procurador D. Lucio Diaz; debiendo 
expresarse que este es el segundo llamamiento, y que además 
del D. Leandro de Osue y Echevarría han comparecido alegan
do derecho á los bienes de que se trata D. Francisco, D. Ber
nardo y D. Casimiro de Cirarousta é Iturrate, vecino el prime
ro de la anteiglesia de Dimá, y los otros dos do Ceanurí, repre
sentados por el Procurador D. Marcos Perdigón, fundando es
tos su derecho en que los bienes que dotan la vinculación les 
corresponden como de libre disposición por ser hijos de Den 
Pablo Cirarousta y Ortiz de Zarate, sucesor inmediato y he
redero de la última poseedora Doña Juliana Ortiz de Zarate y 
Murgoitio.

Dado en la villa de la Orotava, en Tenerife,* á 30 de No
viembre de 1884.=Juan Reyes y Padilla,=Por mandado de 
S. SM ante mí, Fernando Pineda, X—754
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SEVILLA.—SAN ROMAN.
D . Manuel Sánchez Pizju&n, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de San Román en esta ciudad y 
su partido, etc.

En virtud del presente edicto hago saber que en la primera 
junta general de aceedores verificada en 13 del actual en la 
quiebra de D. Julián Martin y Sánchez, de esta vecindad y co
mercio, han sido elegidos para Síndicos que representen la de
pendencia D. Francisco Gutiérrez y Novales, D. José Aróvalo 
Corchon y D. Antonio Alonso Bascon; lo cual se publica para 
que conste á los acreedores ignorados, á los efectos de los a r
tículos 1.073 y 1.090 del Código de Comercio, y á lo que se or
dena en el caso 3.° del 1.317, en armonía con el 1.319 de la nue
va ley de Enjuiciamiento civil; haciendo también saber á los 
deudores del fallecido, en conformidad igualmente con lo que 
prescribe el núm. 3.* del mismo art. 1.317, no le entreguen efec
tos ni cantidad alguna de que le sean responsables, por perte
necer hoy á Ja masa de bienes, y sí á los referidos Síndicos, que 
habitan: el primero, en la calle de Santa María de Gracia, nú
mero 3; el segundo, en la de Francos, núm. 16, y el último en 
la de Corona, números 31 y 36.

Y para que llegue á noticia de Jas personas interesadas y de 
las que puedan ser responsables, se extiende el presente y va
rios de idéntico tenor, que se fijarán unos en los sitios de cos
tumbre en esta localidad, y se insertarán otros en la G aceta d e  

M a d r i d ,  Boletines oficiales de esta provincia y lade Cádiz, y en 
los periódicos conocidos en esta ciudad; sin perjuicio de que 
por separado tenga del propio modo lugar en Jerez de la Fron
tera, donde existe la sueursul del quebrado bajo la razón social 
de Joaquín C. Portillo y Compañía.

Dado en Sevilla á 19 de Diciembre de 1881 .«Manuel Sán
chez Pizjuan.—El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

X—753
VINAROZ.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en 39 de Junio 
de 1880 falleció intestado en la villa de Cádiz Francisco Bel y 
Roda, labrador y vecino de la misma; y en su virtud se llama 
á los que se crean con derecho á heredarle, para que comparez
can en este Juzgado dentro del término de 30 dias; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vinaroz á 17 de Noviembre de 1881.—Antonio Pe
rez González.—Por mandado de B. S., Luis Roso. —P

NOTICIAS OFICIALES.

Banco H ispano.-colonial
El Consejo de Administración, según lo prevenido en el a r

tículo 35 de los estatutos, lia acordado convocará los señores
accionistas para celeb ra r  ju n ta  g en era l o rd in a r ia  e l d ía  8 ele 
Enero de 1883, a las once de la mañana, en Barcelona, en e! 
domicilio social, calle Ancha, núm. 3, principal, con objeto de 
aprobar el balance y cuentas del quinto ejercicio social termi
nado en 31 de Octubre último.

Según lo dispuesto en el art. 38 de los estatutos, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y el de las acciones repre
sentadas, se constituirá la junta y se celebrará la sesión con 
plena validez legal.

Para tener derecha de asistencia se necesita depositar en las 
Cajas de la Sociedad, con arreglo al art. 39, 50 acciones cuando 
ménos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barcelona hasta el 7 
de Enero, y hora do las cinco de 3a tarde, y en la Delegación 
del Banco, Barquillo, 3, hasta el 5 del mismo mes y tres de la 
tarde, cuyos centros expedirán los resguardos y papeletas de 
entrada á los depositantes.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionista, 
para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en las ofi
cinas de Barcelona y Madrid.

Los socios que no posean individualmente 50 acciones po
drán, según el art. 37, reunirse y confiar la representación do 
sus acciones, 50 á lo ménos, á uno de entre ellos.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Barcelona 34 de Diciembre de 188i.=El Director-Gerente, 
P. de Sotolongo. —X

Direccin  general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes partes recibidos, ayer no llovió  en provincia alguna.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
De los  partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de et>nrcz&o a» ®1 
di a de ayer los siguientes:

Qfime de vaca, de i 22 á 1 *30 pesetas el Jtiiógrftm*
Idem de carne?o, ¿ *‘88 pesetas el kilógramo.
Despejos de cerdo, de 0*95 á 4 ‘05 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de á 2*08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, ele 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*68 á 4 ‘74 pesetas el kilógramo. 
lomo, á 2 50 pesetas el kilógramo.
Mmv¡a, de S‘&0 á 4*35 peseta? el kilógramo.

0*44 á pesetas el kilógramo.
Garfcaasos, de 0-70 á 4 '60 pesetas el kilógra-m» 

de á 0*80 pesetas el. kilógramo.
Arzm, de 0*70 a 0*80 p©setas el kilógramo.

ds 0*60 á 0*70 besetsj el kiiógriuño 
Carbón vegeta!, de OH5  á 0*20 pesetas e l k iló g r a m o ..
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el k ilógramo.
Cok, de o>.7 á 0408 pesetas el kilógramo.'
¿tobos, de 4 á 4*30 p#¿etas9l kilógramo.
Patatas, de OH 4 á 0*2} pesetas e3 kilógramo.
Ámíie. de 4 \Sü á i *36 pesetas el litro, y á 4 8*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de O'GO á 0*70 pesetas el litro, y de 3*20 á 7‘5o el decalitro.
Hese? degoCtadas.'™ Vacas, i 59.— Carneros, 343.— Terneras 29 — 

Geraos, 131 —T o t a l ,  936. *
Su pese m  kilógramoc. 95.381,

De» parte remitido por la  Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan se r  los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUST9S BE RKAFBACIOH. **<*»•c¿nU- PUNTOS BE KIClBBiCiOS. tU u .C hk.

Toledo L .   306‘18 C isdad-Seul   343‘55
S egov ia ,.»* ...............................938*04 Correos. . . . . . . . . . . . .  259*60
Norte. __ . . . ,  * 3.545*73 Mataderos . . . . . . . . . .  9.242*77
B ilb ao . .........* .   946*4 6 Mostea*©» , . , ,  45*35
A ragón ,,,,....* .,..*  366*56 Fábrica del g a s ... . . .  ®
Val enc i a . . . . c . , í 78*91
M ediodía 6.333*76 T o t a l .  . . . . .  22.506*9'!

Madrid 26 de Diciembre de 4 884.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 26 de Diciembre de 1881, comparada 
con la dél dia anterior.

i CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, ~~ "
Dia 24. Dia 26.

Reída perpétua al $ por 4 00 interior.. . .  32*40 32*40-42 4x2-40.
no publicado. 32*42 »

á plazo. 82*80 32*47 1 ]2 fin cor.;
32*80 fin próx. 

no publicado. s 32*45 fin cor.;
32*75 p. fin próx.

pequeños. » 32*42 4 ¡2-35
Idem id. exterior..  ....... . . . .¿ ..........  32*40 »
Deuda araortizable al 2 por 100 interior.. 5! ‘4 5 55 ‘15-30-25

no publicado * 5* ‘40 p.
pequeños. 51*20 51*10

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 800 pesetas, al 0 por 4 00..    .............    64*50 64*40-50-43-35 .

no publicado. 64*35 64*30
á plazo. » 65 0[0 fin próx.

Carreteras de 31 de Agosto de 1852, de 500
pesetas.............. . ...............*....  » 84 0f0

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.................................     4O3 Oj0 103 0f0

no publicado. * 102*90
Bonos del Tesoro, de í  500 pesetas, 6

por 4 00. . . , .     ........................................402*40 4 02*45-50-40-25
102*35-30-50-4 5 

4 02 0{0
no publicado. » 40-4/90

pequeños. 4 02*40 a
Obligaciones del Banco j  del Tesoro, al 

6 por 400.—Serie interior... . . . . . . . . .  402*35 402*35-102 0j0
Idem id.—Serie exterior.............. 102*80 102*80
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas. ......................................   402*35 402*40-35-15-20
402 «qo

no publicado.. 4 02*40 *
Billete* hipotecarios de la isla áe Cuba... 4 05*55 405*60-65-20--10

104*90-405 0(0 
404*60-75-85 

_ no publicado. 405*60 404*60
é plazo » 104*75 fin cor.

Banco Hipotecario.^Cédulas al 5 por 400
anual.................................... .......... . 101*60 »

Acciones del Banco de España— ,. . .  . .. 492 0{0 493 0p)
no publicado. -493 0[0 »

ídem de la nueva Compañía del ferro
carril de Alar á Santander........  4 4 6*50 »

Obligaciones de la Compañía ds losca-j 
minos de hierro del Norte de España,!
segunda serie.........................."..........  | * 75*75

Acciones de la Sociedad Española de Cré-|
dito Coamrcial i 11*50 *

Idem del Banco de Castilla   | 200 0¡0 too 0{0
no publicado.! * 4 99*75-200 0¡O

ídem del Banco Agrícola de España.. . . . .  1 » *

C am bios oficiales so b rfe 'p lazas  d e í R eino.

DAKO. BENEFICIO. ' Sfk%0.. BENEFICIO.

Atban®!#,... par* » * Lógrela.. . .  ! 9- .; R 4.
AJooy,. . . . . .  » R4 Lorca.. . . . . .  ' 4vt *
Alicante. . . .  4 [8 '» Lugo  pw. ' »
Almena.,. . .  * 8;8 Málaga...... I RS *
Avila.. . . . . .  4|4 » Murcie.  4¡jS *
Badajoz..... R8 » Orense-.. . . . .  I 8 &
Barcelona... par. * lt Oviedo-.  * * 4¡4
Béjar.,..*.. * p Falencia  par. *
Bilbao...... par. * Palma Malí,1 par. ■$
Burgos., o. . .  . R8 * Pamplona... par. •'* »
Sáceres..... 4 {8 » .Pontevedra. par, ,%
Cádiz  par. » Retís.. . . . . . .  par. *
Cartagena... •-» 4J . Salamanca.. 4 0.0 *
Castellón—  * 4 {8 S. Sebastian. . RS
Ciudad-Real. *18 Santander.., » 2¡8
Córdoba..,. 4 [8 .» Sis.Cruz Tfe. par,
Coruña  .* 4 ¡8 Santiago—  par.. *
Cuenca,.... 4 ¿ Ségovia— . M4 *
Fí5n-o!. . . . . .  par. » | Sevilla  par. ' ♦
Gerona....... 1 [8 * í S c r i A . »
Cijon..  > 1]8 í Tarrago na,. * RS ■ ■
Granada.. , .  4j4 * ¡ Teruol.. . . . .  p*j. .
Gnadalajara. 4 ? \8 - * Toledo     4 t--§ «
Earo  4 ¡8 » Tude-Ia.. . . . .  <¡1 *
Suelva . . . . . .  * -Valencia..., 1
Hueso»,.... 4;8 * Vafiadolid »

. . . . . . . .  par. j peí*..- ¡»
í»r@z Front.* par. * Viton». . . . .  par » '
U o s ,,,, , . . .  » Z a m o r a . . 4:4 »
Lárid»,. . . . .  par., * Zaragoza.w. 1 d.
Liarn*,.. *. par.

Bolsas e x tra n je ra s .

PARÍS 3-4' D B D ICIE U B K E .
» 8 por 400 exterior... é 30 3¡i 6.
|  U por i 00 interior    h - »

fondos españoles. .  (Deuda*mort. interior,, . . . . . . .  & *
|  Idem id. exterior *.... 4 47. .
* Obligaciones sobre lat Ad«a-

' aa» de G?¿b».____. . . . . . . . .  á »

mgleto*,      i S9 5|i 6.

C am bios oficiales- so b re  p ia r a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*80-.
PaFÍs, á 8 dias vista, fr., 4*97.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas dél dia 26 de Diciembre de 1881.

ATTr-R* TEMPERATURA 
j u  f  V humedad del aire.

HORAS, reducida TERMÓMETRO. ERECCION ESTADO 
i  0o y en ,
milímetros. Hnmede-  ̂ Cia38 TieKt0* 0el eielo.

Seco* cido.

6 d e l a m . .  744*55 0*4 —2*2 N . E . . .  B.a fte . Despeiado
9 de la m .. 747*34 2*7 — 0*4 N. N .E . V ienta. Idem

42 del d ía ... 716*89 9 4 5*7 E .N . E B r isa . .  Idem*.
3 de la t . . .  716*76 S‘7 5*6 E . . . . .  C alm a. Idere.
8 de la t . . . 747*25 5*2 2*5 E. N. E. íd e m . .  Idem.
9 de la  n . . .  748*07 4 9 0*2 N. N. E. Idem . .  ídem .

Temperatura máxima del aire, á ja  som bra..........................
Idem mínima  ....................................   —07

D iferencia......................................................    íp q

Temperatura m áxim a al Sol, á dos metros de la tierra . 48H>
Idem  id. dentro de una esfera de crista l     ..............  37*7

D iferencia.................................. .............................. .. 19*7

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborab le      . . . .  45*9

Idem  mínima, id ...................................... .................... .. ~ 1*6
D ife r e n c ia .  .............................................. 4 7*8

V elocidad del viento' en las últimas 24 horas (kiló
m e tr o s ) . . . .............................................. ......................................  466

Oscilación barométrica, id. (milímetros)         5e2
Mtura id., con respecto á la* m édia anual, ó las se is  

d é la  n o c h e . .   .................................................. ..

L luvia en las últimas 24 b o fa s .  ............. »

Despachos UUgrifim$ rm íbiioi m  ü  U  M ñirii
bre el u ta ío  atmosférico é las nueve á$ la ma&Mm m  M í
puntos is  la Península ü  áia 36 Se Diciembre i$  1884,

áLTURA TEMPE- *
: karoffiáüri  ̂ MESO- FÜH1SA MMAM

e » € 0f y rfetofe SSfJÜfó
tóBivtíiaS 8»fra¿e« eiwvdel d»2 ¡ del

e«»k- áak-m iBlmúW' \ vis&ts,

B.Seb&stiaK-.' !
Bilbao  I
O v ie d o .. . . . .  772’0 Vi] S  . C alm a. Casidesp,* »
Goruiía (7 h.) 769*í 6 0 E ¡Idem  . .  Despejado, Jranq.e
S a n tia g o ....  774 *1 7*6 N. E . . . I  * Idem  . . . .  »
Foatevedra.. 7.71'2 2 6 N . . . . . .  Calma . I d e m . . . . .  »

Oporto...........
Lisboa (8 h.}. 7^2*3 . 5*3- N. N .E . Br i s a . .  í d e m . . . . .  Tranq.*
Cáceres . . 4 * 7  N . E . . .  Viento-' í d e m. - . . . ,  »
Badajoz  .769*9 TQ -E .. . . . . .  C alm a. I d e m . . . . .  } »

S .F em .(7  h.) ;
Sev illa .. . . . .  769 3 9*0 N. E . . .  Id em . . Idem . . .  . f  »
t a r i fa   ^
G r a n a d a .... 77í *6 J O  H E . . . Id em . N u b es  »

C artagena... 772*4 10*0 S. O . . .  Id e m ., C asicub J . Ri2ada.
A lic a n te .,. . .  .774 9 4 1*2 N . E . . .  B r isa .. Despejado. Idem .
Murcia.. ^ . 7?5'f ■ 9*4 N. E . v  ídem  . .  Casi desp * »
V a le n c ia ,...  776*4. F . i d o  N. O. ,  . C a l ma  Despejado. »
P a l m a . . . . . .  774*5 9*8 N . E , . .  B r is a ,. íd e m  T ranq /
B arcelona,.. 775 2 6 2 N , , , Calma Id e m  ídem .

t e r n e ! . . . . . ,  779*9 —4*  ̂ ' N . I d e m . ,  í d e m . , , . .  »
Z aragoza ,... * r l  N . E . . .  I d e m ,. I d e m. . . .  »
S o r i a 774*3 . í)*9 . £. E . . .  Id em . .  I d e m, . . . .  1 *
Burgos    777 s - i  0*0 N. E . , .  Idem . Id e m   »
V filladolid.,. 777*6 6*0 ;N. . E«. .  B r is a .. Id em   ’ »
Snlam anc»..  7 7 í t o-6 N. E . . .  Idem . .  Id em    »

■ i
Madrid  777 6 * 7 N. N, E. Tiento.- I d e m. . . .  .
E sc o r ia l.. . .  • 776*5 5'3 N . .  (Calina. íd e m    i »
Ciudad-Real, 776*2 £‘6 E  B r is a .. N iebla alta. ■ »
AJbaoét»c. .  4  ?77*'4 6 -5 S. E , . .  Idem . .  C elajes.. . .  #

m ’,7Tí.h.ukm*
m* as.

ValdeseviHa.| '76*5-0 | O'O ¡S. O . . .  ['Brisa ..¡C u b ier to ., j »

SANTOS DEL DIA

San Juan,A póstol y Evangelisia, y Santa Nicerata, virgen.
Cuarenta Horas en en Oratorio del Santísimo Sacram ento 

(callo.dé Cañizares).

E S P E C T A C U L O S

TEATRO'REAL.™A l&s ocho.—Turno.3.® impar.—Fausto

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media — Turno i .9 
par — Don Alvaro, ó la. fuerza del sino.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 8.°—Noche Iwna y noche' mala.~~\Cinco millones]—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro.—Los sobri
nos dél Capitán Grant.

A las ocho y meé A .—La n-Ua bonita* ¡

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media,-* 
Los hijos de Madrid.

A las ocho y media,—Terco impar,—La misma.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y media.—#? 
mazapan de Toledo—El duende.— El reservado de señoras,

TEATRO LAR A.—A las ocho y media,—Herir en lo vivo.— 
De confianza.— De Cáñiz'an: Pité rio.


